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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Asturias y  SS. A A. las Infantas sus Her
manas, continúan en el Rea! Sitio de San Lorenzo, 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre .continúa en dicho Real 
Sitio, sin novedad también en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Capitán general de Extremadura 

al Mariscal de Campo D. Juan Carnicero y San Román.
Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á veintitres.de 

'Setiembre de mil ochocientos setenta y siete.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra',
JFi’SUseflísc© €ie CieitaMos* . y

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. José 
Salcedo y González cese en el cargo de Segundo Cabo de 
la Capitanía general de la isla de Puerto-Rico; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.:

Dado en San Lorenzo á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
E l  Ministro de la G uerra,

cae Celíállos.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de la isla de Puerto-Rico y Gobernador m ilitar de la 
capital de la misma al Brigadier D. José Gamir y  Mala- 
deñ, Oficial de laclase de primeros del Ministerio déla  
Guerra.

Dado en San Lorenzo a veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Mitíistro dé la G uerra, .

feíaiii.eisc€» .<fié:.CeS»'aÍío».

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x po sic ió n .

SEÑOR: Restablecido, en virtud de la ley de 11 de Ju
lio último, el antiguo impuesto de portazgo * pontazgo y 
barcaje, cree el Ministro que suscribe que al plantearse 
nuevamente este servicio conviene introducir determina- 

. das modificaciones, así en el Arancel-tipo que ha de servir 
para la recaudación de dicho impuesto , como en el pliego 
general de condiciones indispensable para su arrendamiento 
en pública subasta. Dirígense las primeras á procurar, por 
medio de la simplificación del Arancel y de la equidad y 
proporcionalidad en las cuotas,, las menores molestias po
sibles para el público, al propio tiempo que á obtener ma
yores rendimientos, en cuanto sean compatibles con lo que 
exige el desarrollo de la producción y el tráfico ; y tienen 
por objeto las segundas garantir los intereses del Estado, 
estableciendo mayor claridad en las bases para la contra
tación, y previendo, en lo posible, los casos que hubieran 

or^ en Nudas y reclamaciones.
Ha sido imprescindible además sustituir la antigua 

unidad leguaria con un  múltiplo del m etro , ó sea el xni- 
riámeíro ,- y la unidad monetaria del real de vellón con la 
peseta y sus divisores decimales , arreglando en lo posi
ble los nuevos derechos á los antiguos, y respetando las 
franquicias.y exenciones de que disfrutaba la agricultura 
hasta el límite en que prudentemente pueden ser respe
tadas.

Tales sondas bases en que se funda el nuevo Arancel- 
tipo y las reglas que se han tenido presentes en la forma
ción del nuevo pliego general de con diciones para el ar
rendamiento de los portazgos. .

Considerando uno y otro ajustados a la  citada ley de 11 
de Julio, el Ministro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 23 de Setiembre de 1877.
. SEÑOR:

A L. &. P. de V. M.,
€.• MI Criaste «0© foreno.

REAL DECRETO.
• Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Para la recaudación del impuesto de por
tazgo, pontazgo y barcaje, restablecido por el art. 3.° déla 
ley de 11 de Julio último, servirá de tipo el adjunto Aran
cel, tomando como unidad itineraria el miriámetro, ó sea 10 
kilómetros, y como unidad monetaria la peseta.

Art. 2.° Además del Arriendo de los derechos exigibles 
en los puntos en que se cobraban ántes de la supresión, 
excepto en los situados en carreteras ó trozos de carretera 
abandonados por el Estádo en 1870, el Ministerio de Fo
mento creará nuevos, portazgos en todas las carreteras que 
se hallan terminadas o (próximas á su conclusión, estable
ciéndolos sobre la bg^e' de tramos ó secciones de 20 kiló
metros próximamente.

Art. 3.° Los derechos de pontazgo y de barcaje se*, re 
gularán y exigirán agregando á cada puente ó barca una 
sección de carretera, para que desaparezcan los Aranceles 
especiales; pero la tarifa del tramo de carretera que tenga 
una barca podrá ser recargada con un 2o par 100 sobre ios 
derechos que correspondan á sólo la longitud del tramo.

Art. 4.° El arrendamiento de los derechos se llevará 
á cabo bajo las reglas establecidas por el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, y con las condiciones generales con
tenidas on el pliego que se inserta á continuación ds este 
decreto, y las particulares que cada caso requiera.

Art. 5.° El arrendamiento de los portazgos se verifica
rá subastándolos por grupos.

Estos grupos se formarán con los portazgos que, cor
respondiendo á una misma carretera, se encuentren encla
vados en una misma provincia.

En el caso de que en las subastas por grupos no se 
presentaran licitadores, se anunciará el remate de cada 
portazgo separadamente.

Art. 6.° El Ministerio de Fomento dictará en su dia 
las reglas y formalidades á que habrá de sujetarse la re
caudación del impuesto por el sistema de administración 
en los casos en que previamente no haya habido arrenda
dores.

Art. 7.° Quedan derogadas todas las disposiciones re
ferentes á portazgos en cuanto se hallen en oposición con 
el presente decreto.

Dado en San Lorenzo á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. IFri&riacia©© de Id&sio*
   ....................i..................................... iTmwmm— n   ■—m i i i r n r r « i ■  w  i. '« ■ ■■■.■■i. fim m wb— w»

PORTAZGOS.
Arancel4ipo para la exacción de los derechos bajo la base de la unidad miriámetro.

Derecho Mitad cobrable
Número de Arancel, de ese derecho,

del Arancel. ' —- —
1 : Ptas. Cents. Ptas. Cénts.

1 Cada caballería mayor (mular ó cab a llar)..  ..................   » 05 » 03
2 Cada caballería menor (asn a l) .................  » 02 » 01
3 Cada res vacuna, su e lta   ............   » 03 » 02
4 . • / De una á 9  cabezas. . . . . . . . . : . .  » 05 » -'A

Ganado cabrío y de) De 10 á 1 9       » 10 » 05
6 cerda . . . . . )  De 20 á 2 9      » 15 » 10
7 • V De 30 á 39..................     » 20 » 10
8 Y así sucesivamente 0 ‘05 por cada 10 cabezas.

Trasporte de viajeros.
CARRUAJES DE DOS RUEDAS.

Anchura de las llantas. Número de caballerías.

9 De ménos de 69 mi - (  Con una caballería    » 30 , » 15
10 lírnetros (3 p u lg a -! Con 2 ..... .... ........ ................. ............. » 50 » 25
11 d a s) ............................ (.Con 3      » 80 » 40
lo  De 69 m ilím etros e n ( £ ° n una caballería..  » * 5  » ^lo  t i j l Con 2   » 2o » 1 o
u  adelante * " ( C o n 3 ............ |  » 40 » 20

Derecho Mitad cobrable
Número de d |ese derecho.

le í Arancel. p taSt Cénts. Ptas. Cénts.

CARRUAJES DE CUATRO RUEDAS.

Diligencias, coches, etc.
/ Con una caballería.......................  » 60 > 80

Jb Con 2    ...............................    » 80 * 4 0
i  Con 3 .....................................................  -1 » » SO

1 9  De menos de 69 n ú -I  p 0n ^ .....................................................  1 on * 90
' l l m n b A o  / í l n n l ^  / GOll O . . . . .  0 .............................  .  _______  1  V ^

(....P 8'' \ O o n 6 .....................................................  2  20 1 . 4 0
21 43 ) ...................... j Con 7 .......................................... . . . .  2 60 1 30
22 /  Con 8 ....................................................... 3 20 1 00
23 f Con 9 ......................................................  3 80 4 .90
24 \  Con 4 0 ............................................    4 40 2 20
25 I Con una caballería.............................  » 30 » 15
26 Con..2......................................................  » 40 » 20
27 i Con.3......................................    » 50 » 25
28 l Con 4 ...................................       :• 70 ■ 3i>
29 De más do.69 m ili- J  Con 5.......................................................... » 90 » 45
30 m etros.. .  / ............. \  Con 6 ;.................................................    1 10 » 55
31 . Con 7.   1 30 • » 65
32 # Con 8 . .  1 60 * 8 5
33 í Con 9 .    ............................................ 1 90 » 95
34 \ Con 1 0 ...............................  1 2 20 > 4 40
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Número 
clel Arancel. Trasporte de mercancías.

CARROS DE DOS RUEDAS.

/ PVm una. p.áha.1 loria..................... ..

Derecho 
del A rancel.
Ptas. Cénts.

Mitad cobrable 
de ese derecho.

Ptas. Cénts.

Número 
del Arancel.

Derecho 
del A raneel.
Ptas. Cénts.

Mitad cobrable 
de ese derecho.

Ptas. Cénts.

36
36 .

» 40
60

» 80 Carruajes de cuatro ruedas.
Con 8 ............................................... » 30

37 De ménos de 69 mi 1 Con 3 ........................................... .. » 80 40
38 ’ Con 4 ............................................... A 80 60 «ALERAS , UAmOAES , ETC.

39
40 
4 i 
48 
43
L i

límetros (3 pulga- 
♦ das)..........................

Con 6 . .........................................
1 Con 6 . . . . . .  . . . . . . . . . . .

4
8

60 »
4

80
67 Con 8 caballerías......................... » 70 » 36

' Con 7 . .  ................. .... . . . . . 8 40 4 80 68 [ Con 3........ •........................................ » 90
30 :

46
( Con 8 ............................................... 8 80 4 40 69 Con 4 ................................................. 4 » 66
f Con una caballería •.. » 80 » 40 60 De ménos de 69 m i- j Con 6............... .................... .. 4 70

40
2) 86

06Con 8 . .................. )) 30 » 46 64 límetros (3  p u lg a -( 
das)..........................]

Con 6....................... ..................... 8 i•4a! J
46
46
47
48

1 C on 3 ............................................ j) 40 80 68 Con 7....................... ......................... 8 60 i 86
60
76

De más de 69 m ili-i
mpf.rnq '

1 Con 4 . .  ............................ .. n 60 30 63 Con 8.................................... .. 3 » 1
i Con 6 ............................................... )> 80 » 40 64 1 Con 9................................................. 3 60 4

Con 6 ........................................... 4 » 60 66 1 Con 40......................... .................... 4 j» 8
49 f Con 7 ................................................ 4 80 » 60
60 ' Con 8 . . .  .................  . .  • 4 40 » 70 66 / Con 8 caballerías............... .. » 36 » 80

67 i Con 3................................................. 46 3) 86
c a d d p t a q  r\V '. t> a  t  .tp / r \ r n 68 1 Con 4................................................ 66 » 36

69 De más dé 69 m ili- / 
m etros................ . .  \

Con 6........................... . ................... » 86 )) 46
61 L la n ta s  de m  a d e r a ¡

/  rví r> 11 i fv \ i
[ Con dos caballerías ó bueyes.. .  
i Por cada caballería ó buey más.

86
80

» 46
40

70
74
78

Con 6 . . . . . . . .  .......................... ..
Con 7

4
A

06 J) 66
66
76

ox tejo lijo ; ................ i Con 8.......... , . , ....................
±
4

/VÜ
60

63 Eje movible ó ruedas j Con dos caballerías o bu ey es.. . » 36
30

80 73 r Con 9.......... ............................ ......... 4 76 86
64 herradas.. . . .........{

Eje movible y ruedas 
"herradas.................

Por cada caballería ó buey más.

r 0* A-n nn nnlloi'i tii n nnPVDC!

»-• 46 74
1

8 1 3)

66
66

i Oüll U.Ub CdUclllLl ldD U ULlUjUb. . .
í Por cada caballería ó buey más. y>

cpo
40 i »
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Pliego de condiciones generales que además de las económicas 
para el acto del remate han. de-regir en los contratos de a r 
riendo de portazgos, pontazgos y barcajes.

4.a Todo contrato de arrendamiento de los derechos de 
portazgo, pontazgo y barcaje, debe ser aprobado de Real orden, 
y  se verificará mediante pública subasta, celebrada en Madrid 
y  en la provincia respectiva.

La Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas 
comunicará al Ingeniero Jefe de la provincia y al adjudicata
rio la Real orden de aprobación del remate, fijando en virtud 
de ella el dia preciso en que el rematante lia de tomar pose
sión del portazgo arrendado y la hora en que comenzará á re
gir el plazo para oí arriendo. También se expresará la canti
dad efectiva que el contratista haya de consignar como garan
tía definitiva del contrato.

8ñ En el término de 30 dias, á contar desde la notificación 
administrativa de la adjudicación, el licitador en quien esta 
recaiga otorgará en Madrid ó en la capital de la provincia á 
donde el portazgo pertenezca la correspondiente escritura de 
afianzamiento, el cual consistirá en la entrega en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en las sucursales de las provincias, de la 
cuarta parte de ama anualidad, ó sea tres mensualidades com 
pletas del Importe del arriendo según la adjudicación. Si la 
fianza no fuese constituida en metálico, sino en valores públi
cos, el importe efectivo de estos se regulará conforme al Real 
decreto de £9 de Agosto de 1876 ó á las disposiciones que rijan 
el dia del remate. En ningún caso se admitirá la fianza en 
fincas para esta clase de arriendos.

3.a La escritura de arrendamiento deberá contener, copia
das literalmente, Ja Real orden de adjudicación del remate, tal 
cual haya sido comunicada al contratista, la carta de pago del 
depósito definitivo (primera hoja) y la cláusula especial de que 
«form en  parte integrante del contrato, como si se insertasen 
en él, el pliego de condiciones generales y la tarifa ó Arancel 
de los derechos exigióles;» á cuyo efecto el contratista ó su 
apoderado habrá de firmar previamente la aceptación de uno 
y  otro documento en la Dirocmon general de Obras públicas, 
Comercio y Minas, donde quedarán unidos al expediente.

4.a El contrato de arriendo de portazgos, pontazgos y bar
cajes es trasmisible por cesión verbal en el acto del remate, ó 
escrita y entregada en la Dirección general ántes de las veinti
cuatro íioras siguientes á dicho acto.

Después de comunicada la orden de adjudicación, sólo pue
do trnsferirse el contrato por escritura'pública, y previo con
sentimiento de la Dirección general, que recaerá sobre instan
cia superita por el cedente y el cesionario.

6.a Debida mente afianzado el cumplimiento del contrato, y 
en el dia señalado al efecto, el arrendatario será puesto en po
sesión del portazgo por el Ingeniero-Jefe de la provincia ú otro  
Ingeniero que este designe, levantando acta en que consten el 
local y los electos de que el arrendatario se hace cargo. El 
acto dn la posesión se verificará con asistencia del Alcalde del 
distrito municipal o de un delegado suyo.

El remátente podrá autorizar á persona que le represente 
en la toma do posesión, por medio de un oficio dirigido prévia- 
mentr al Ingeniero-Jefe, y firmado por el contratista y  la per
sea a rr qui<1 ~ delegue.

fifi fij i *' t r 1 din lijado para la ‘posesión no se presentase el 
arrendatario ó un delegado suyo en el sitio designado para 
dársela, ê entenderá que desiste del contrato y se rescindirá 
este, con pérdida de la fianza; pero si en el término de ocho 
dias alegase y acreditase el contratista causa justa de demora, 
podrá ser xa habilitado por la Dirección general de Obras pú
blicas, CStneTcio y  Minas,1 con las condiciones: primera, de que 
el precin del arriendo se exija desde el dia en que el contra
tista debió hacerse cargo de la recaudación; y segunda, de que 
este abone los gastos ocasionados y que se ocasionen por 

qu lia falta. Pasados los ocho dias, no se dará curso á recla- 
m c n alguna, y el contrato quedará'rescindido'con pérdida 
ú i fianza.

^ f i  Si la creación de nuevos portazgos en la misma via oca
sionase reducción en el Arancel del portazgo anteriormente 
subastado, por disminuir la longitud de su zona ó tram o, el 
contratista- podrá optar entre una rebaja,proporcional en el 
precio del arriendo ó la rescisión del contrato.

^8fi A prdanon. del arrendatario ó por conveniencia clel ser
vicio se podra trasladar la barrera y oficina de recaudación 
sin alterar el .Arancel á diferente punto, situado á ménos de 
clos hilóme iros de distancia de aquel en que se establezca. En 
tal caso se aumentará ó rebajará el precio del arriendo por 
acuerdo de ambas partes, en proporción al beneficio ó al daño 
que lia ya de experimentar la recaudación por la mayor ó me
nor concurrencia. Si no existiese acuerdo no se llevará á cabo 
la traslación del portazgo.

9.a Si además de las exenciones ó rebajas de derechos que 
expresa este pliego en sus artículos 16,y 17 el Gobierno cre
yese justo ampliarlas ú otorgar otras, el arrendatario tendrá 
derecho á una reducción proporcional en el precio de arriendo. 
Para obtenerla habrá de presentar pruebas del perjuicio que 
se le irrogue. El Ingeniero Jefe inform ará acerca del funda
mento e importancia de dicho perjuicio, y propondrá la indem
nización correspondiente, que el arrendatario aceptará ó rehu

sará. En uno y otro caso el expediente se elevará á la Direc
ción general de Obras públicas, Comercio y Minas: el interesa
do, en caso de negativa, expondrá en el término de ocho dias 
lo que á su derecho conviniese, y la Dirección resolverá sin 
ulterior recurso.

Si la exención ó rebaja afectase á los productos del portaz
go en más del 10 por 100, á ju icio  del Ingeniero Jefe, proce
derá la rescisión del contrato si no hubiese acuerdo sobre el 
tanto de la indemnización.-

10. El arrendatario se obligará á recaudar los derechos y 
recargos con estricta sujeción al Arancel que firmará, y del 
que se le entregarán ejemplares autorizados para fijar á la 
puerta y en el interior de la oficina.

11. Las Autoridades locales, las parejas de la Guardia civil 
y los capataces y peones camineros obligarán á pagar los de
rechos y recargos señalados en el Arancel á todo transeúnte 
que se niegue á satisfacerlos ó á dejar prenda si no tuviese 
medios de pagar.

La Autoridad y sus agentes procederán, si há lugar, á la 
detención y consiguiente ju icio criminal de todo el que pro
mueva escándalos, ejecute violencias ó incurra en falta ó de
lito penado en el Código.

•48. Si el recaudador ó sus dependientes faltasen al decoro 
debido ó detuviesen más de lo preciso á los transeúntes, les 
exigieren mayores derechos que los señalados en el Arancel ó 
les negasen recibo; incurrirán por la primera vez en la multa 
de 6 á £0 pesetas, la segunda en la de 6® á i 60 pesetas, '^Ha 
tercera en la de 800 á 400. Si aun reincidiesen, quedarán ab
solutamente inhabilitados para ejercer las funciones de sus 
respectivos cargos. El arrendatario responderá de las multas 
impuestas á sus dependientes; y en el caso de que fuese autor 
ó testigo impasible de las faltas, las multas que se le im pon
gan serán dobles que las señaladas en este artículo.

La tercera multa llevará consigo la rescisión del contrato, 
con pérdida de la fianza.

4.3, El arrendatario ó sus dependientes darán papeleta ó re
cibo, si se Ies pidiese, á todo transeúnte que satisfaga derechos 
de portazgo. En dicho documento constará el nombre del por
tazgo, el dia del pago, la cantidad cobrada y el número y nota 
del Arancel en que se funde la exacción.

14. Cuando por la ruina de una obra de fábrica ó por otra 
causa se interceptase el camino, interrumpiendo totalmente la 
circulación, quedarán en suspenso, á petición del arrendatario 
y  por acuerdo del Ingeniero, los efectos del arriendo por todo 
el tiempo que dure la interrupción, prorogándose por un pe
ríodo igual la duración del contrato por. la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Del mismo modo se procederá si por causa de guerra ó de 
alteración del orden público el arrendatario no pudiese cobrar 
los derechos. En todos estos casos el arrendatario podrá pedir 
y obtener la rescisión del contrato á los dos meses de la in 
terrupción del tráfico.

En las interrupciones pasajeras producidas por causas n a - : 
turales, como nieves, inundaciones ú otras análogas, no ten
drá aplicación lo prescrito en el presente artículo.

46. Ni el arrendatario ni sus empleados podrán almacenar 
ni vender géneros ni efectos de ninguna clase en los edificios 
destinados á la recaudación de los derechos.

46. Gozarán ele exención total de los derechos de portazgo:
4.° Las caballerías y carruajes que trasporten personas de 

la familia Real y de la servidumbre que lleve consigo ó que 
las acompañe.

8.° Las que conduzcan Comisiones de los Cuerpos Colegis
ladores, Ministros de la Corona, ó Embajadores y Ministros 
Plenipotenciarios extranjeros, ó Autoridades civiles, militares 
y  eclesiásticas que ejerzan jurisdicción en el territorio del por
tazgo.

3fi Las caballerías y carruajes del Ejército y sus bagajes.
4.° Los bagajes empleados en la conducción de militares, 

de enfermos y de presos (ida y vuelta), cuando este servicio no 
se verifique por contrata,

6.° Las caballerías y carruajes que trasporten exclusiva
mente material de caminos y telégrafos con autorización es
crita del Ingeniero Jefe ó de los Directores de sección; esta úl
tima visada por el mismo Ingeniero.

6.° Las caballerías ó carruajes del personal de caminos , ó 
de telégrafos ( á condición de que dicho personal ha de vestir 
de uniforme ó presentar sus credenciales).

 ̂ 7.° Los carruajes y caballerías de los tramvías y  ferro-car
riles urbanos en su explotación.

8.° Los carruajes y caballerías de los vecinos de los pue
blos en cuyo término municipal se halle situado el portazgo, 
por el trasporte de las personas á sus posesiones ó desde ellas: 
por el de aperos, semillas ó abonos para el cultivo de las tier
ras qpor el de los frutos recolectados en ellas que se lleven á 
domicilio : por el de granos para la molienda en artefactos si
tuados en el término, y de harinas procedentes de dichos gra
nos. Cuando estos trasportes tengan por objeto la venta ó cual
quiera otra operación com ercia l, cesará la exención.

9.° Los ganados de todas clases que sin arreos ó aparejos 
crucen la barrera para pastar ó abrevar en el término m uni
cipal ó com unal, y  los que trasporten agua ó leñas proceden
tes del mismo término para su consumo en el pueblo.

40. La cria lechal de ganado vacuno, caballar ó asnal.
44. El ganado de tiro que mediante precio ó alquiler se 

aumente en concepto de- fuerza auxiliar para la subida de las 
pendientes ó̂  puertos, ó para salvar pasos difíciles. Será condi
ción necesaria que la fuerza auxiliar se segregue inmediata
mente después de prestar su servicio, ó á lo más en el punto 
de parada más próximo, si los tiros se relevan.

48. Las caballerías y carruajes que trasporten la corres
pondencia pública por cuenta del Estado. Si la conducción se 
ejecutase per contrata, la exención se limitará á una caba
llería para el trasporte á lomo, y á dos si se verifica en car- 

• ruaje. Por las demás caballerías el contratista pagará la di
ferencia entre los derechos que marque el Arancel á todo el 
tiro y  los señalados á las dos primeras caballerías, que son 
las que disfrutan exención.

43. Los trasportes de abonos de todas clases para los cam
pos, cualquiera que sea la distancia que recorran y el núme
ro de pueblos cuyos términos atraviesen, adeudarán la mitad 
de los derechos de Arancel:

47. Adeudarán la mitad de los derechos de Arancel:
 ̂4.° Los carruajes y caballerías que pasen por el portazgo 

sin carga ni viajeros.
%.° Los d é lo s  vecinos, .de los pueblos, Ayuntamientos ó 

distritos municipales situados á ménos de 300 metros de la 
barrera, si esta se halla en diferente término municipal.

3.° .Las caballerías que conduzcan el hato ó provisiones de 
los ganados lanares trashumantes.

48. Pagarán dobles derechos:
4.° Los individuos que con sus caballerías ó carruajes sal

ven fraudulentamente la barrera.
8 /  Los que eludan el pago, separándose de la carretera 

ántes de llegar al portazgo y se incorporen á ella después.
3.° Los conductores de carruajes de cualquiera clase, que 

tengan en las llantas clavos de resalto; entendiéndose por ta
les los que sobresalgan poco ó mucho de la superficie de la 
llanta.

49. En todos los portazgos se hallará á la vista del público 
el Arancel vigente y la nota de exenciones, rebajas, recargos y  
penas. En la fachada principal - habrá también un rótulo que 
exprese con caracteres de gran tamaño el nombre del portaz
go y el número de kilómetros de su Arancel, siendo obligación 
del arrendatario encender durante la noche un farol con cris
tales encarnados y  amarillos que alumbre el portazgo y  la 
barrera.

80. Será obligatorio durante la noche el servicio de por
tazgo.

84. El arrendatario verificará el pago del precio del arrien
do en oro opiata en la Caja de la Administración económica 
de la provincia á los seis dias de vencida la mensualidad, pre
sentando la carta de pago al Ingeniero Jefe y en la Sección de 
Fomento para que tomen razón de ella.

88. Si el contratista demorase el pago, el Ingeniero dispon
drá que uno de sus dependientes intervenga la recaudación y 
retenga los productos, estando el arrendatario obligado:

4.® A  alojarlo en la casa-portazgo.
8.° A  abonarle una indemnización de 3 pesetas por cada 

uno de los dias que trascurran hasta que .se halle justificado 
el pago, más una dieta de ida y  otra de vuelta.

83. Si trascurriese el segundo mes sin que el arrendatario 
solventase su cuenta, el Ingeniero Jefe lo pondrá en conoci
miento de la Dirección general, la cual declarará caducado el 
arriendo con pérdida de la fianza, sea cualquiera la razón que 
el contratista alegue, inclusas las reclamaciones que tenga 
pendientes de resolución. Sólo en casos excepcionales de equi
dad podrá el Ministro de Fomento rehabilitar el contrato, con 
la expresa condición de que el arrendatario solvente todos 
sus descubiertos.

Del mismo modo se procederá si el arrendatario ó sus em
pleados abandonasen el portazgo.

84. El arriendo se hace á riesgo y  ventura, y  por. consi
guiente el arrendatario no podrá obtener la rescisión ni solici
tar rebaja en el precio sino en los casos taxativamente m ar
cados en este pliego.

86. Son de cargo del arrendatario todos los sueldos y  gas
tos que ocasione la recaudación, así como'Tos que origine el 
expediente de subasta, el anuncio de la misma en la G a c e t a  y  
en los Boletines oficiales de las provincias, la escritura de fian
za, y  una copia de la misma que ha de conservarse en la Di
rección general de Obras públicas, Comercio y Minas.

86. El arrendatario dará conocimiento por escrito al Inge
niero Jefe de la provincia de la persona á cuyo cargo quede la 
administración del portazgo, y  de las que durante el arriendo 
vayan reemplazándola.

Las comunicaciones originales serán firmadas por el citado 
arrendatario y por el Administrador electo.

87. El arrendatario y  sus empleados quedarán sujetos a ja  
inspección dél Ingeniero Jefe por sus actos oficiales, y suminis
trarán á la Administración los datos estadísticos que reclame 
y  consten de los libros de asientos que indispensablemente se 
llevarán en cada portazgo. El Ingeniero Jefe tiene el derecho 
de revisar dichos libros y de tomar de ellos los datos estadís
ticos que crea convenientes.

88. Llegado el dia y  la hora de la terminación del plazo del
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arriendo, la Administración ó un nuevo arrendatario se liarán 
cargo del local y de los útiles necesarios para la recaudación, 
y se levantará acta expresiva de quedar el arrendatario que 
cesa libre ó no de responsabilidad por el concepto de entrega.

Después, si resulta solvente del precio de arriendo y de la 
contribución industrial correspondiente á ese contrato, podrá 
solicitar y obtener la devolución de la fianza, que acordará la 
Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas. *

29. Todas las cuestiones que se susciten con motivo de la 
inteligencia de los Aranceles, aplicación de las exenciones, 
rebajas y penalidad, así como acerca del cumplimiento del con
trato, serán resueltas gubernativamente, con recurso en este 
último caso a la vi a contencioso-administrativa.

Los delitos ó faltas contra el orden público, contra las per
sonas ó contra la propiedad, corresponden á los Tribunales 
ordinarios.

CONDICIONES TR A N SITO R IA S.

30. La Administración entregará al contratista el edificio 
que antiguamente estuviese destinado al servicio del portazgo, 
si continuase perteneciendo al Estado. El arrendatario hará en 
él á su costa las reparaciones necesarias para utilizarle, sin 
derecho á reintegro.

31. S in o  hubiese edificio.disponible, podrá cederse al ar
rendatario el todo ó parte de alguna casilla de peones camine
ros, ó se le permitirá ampliarla á su costa con una construeion

adecuada que apruebe el Ingeniero Jefe, bajo cuya inspección 
y vigilancia ha de ejecutarse.

A falta de local propio del Estado el arrendatario alquila
rá por su cuenta un edificio particular á propósito.

32. En todos los casos el arrendatario costeará los gastos 
de establecimiento de la oficina de recaudación, rótulo del 
portazgo é instalación de la barrera con su cadena y torno y 
tablón de anuncios, etc.; todo lo cual quedará á favor del Es
tado á la terminación del contrato en perfecto estado de con
servación, así como el edificio-que se le hubiese entregado ó 
las obras que hubiese ejecutado.

Madrid 23 de Setiembre de 4877.=Aprobado por S. M .=
C. T oreno.

REAL DECRETO.

Para la plaza de Consejero de Instrucción pública, va
cante por fallecimiento de D. Miguel Vaarnonde,

Vengo en nombrar á D. Acisclo Fernandez Vallin j 
Bustillo, Director y Catedrático del Instituto del Cárdena 
Cisneros; comprendido en el art. 3.°, párrafo cuarto del de 
creto orgánico del mismo Consejo.

Dado en San Lorenzo- á veintitrés de Setiembre de mi] 
ochocientos setenta y siete.

A L F O N S O .
El Ministro de Fomento.

F ra n c isc o  <iueig&o «le ifilasao.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN, 

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 297 de la ley Hipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar á su instancia, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Joaquín Pesquer y Turvias, R e
gistrador de la propiedad de Valls y electo" de Castro-Ur- 
diales, quien según resulta de su expediente personal ex 
cede de la edad de 60 años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Setiembre de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

ADMINISTRACION CE NTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION VINICOLA DE 1877.
J U R A D O .

PREMIOS OTORGADOS POR E L  MISMO.
SECCION PRIM ERA.— CLASES 1.* A  7.*

Nombres da los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales. ______________________

CLASE 1 .a

D. Miguel Cabrera_______  Gualchol............... Mosto plateado. ......... Diploma de mención.
/ Idem seco b la n co   Idem.

D. Miguel C hinchilla .. , . .  Idem    Idem.
v Idem id. de segunda.. Idem.

B. Bernardo Malpiea  Idem ......................  Mosto dulce.................  Idem.

CLASE 2 .a

r Blanco rancio de 4.875. Medalla de perfeecior
3 r< -n v ) Abocado de 1876.......... Mención.

D. Fernando Gaspe  ± u lia m s................ j jgntreseco de id   Idem.
( Tinto de id  . . . . . .  Idem.

^  ^  . T . C1 A Color Pedro Jiménez
D. Francisco Javier Cas- ' de 1874.....................  Perfección.

t'1̂ 0 .................................... Grianaca............. ‘ i Blanco dulce de i d . . .  Idem.
( Idem seco mántuo .... Mención.

D. Fernando D ia z .. ......... Motril. Tinto Jaén .  ................................ .. .Perfección.

D. Francisco de P. Ende- * Pedro Jiménez dulce.. Idem.
r i c a ....................................  Granada . . . .  j g eCQ ............  Mención.

D. Juan Hurtacio y  San- Dulce de exportación: Perfección.
c “ uZ................. ................... la e m ....................... j pqanc0 de pasto  Mención.

/ M oscatel.. . . ................  Perfección.
I Blanco dulce de 4.875. Mención.

_  T , T T ) Clarete seco de 4.876.. Idem.
D. José López y  López.. . .  Peligros  ............  Blanc0 see0 mántuo . . Idem.

/ P edg  Jiménez. ......... Idem.
V Blanco arropado  Idem.
f Pedro Jiménez dulce

D. Manuel Mendez Saníelo Granada .........1 id em to lor  de i 878.‘ '. Mencion?n‘
( Mántuo de 4876..........  Idem.

Nombres de los expositores. ' Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.

D. Indalecio :de T o ja z ... . .  Id e m ....................  Rancio de 1847........... Perfección.
Sr. Conde de Floridablanca I d e m , . ................  Generoso dulce  Idem.

D' á nJ ° Ú f i JOaqUÍn Afan h ™  | E n tresecod ed 8 76 ..:. Mención.
de R ivera .......................... . Id em ...................  • i Dulce color de id   Idem.

D. Joaquin Alonso Pineda. I d e m . . ................. Pedro Jiménez dulce. Idem.
D. José de Búrgos.  M otr il...................  Idem de pasto  Idem.
Sra. Marquesa de Campo- 

tejar...................................  G ranada...............  Blanco seco de expor
t a c i ó n . . . . . ...............  Idem.

D. Juan Carmona Moreno. A rbolete..............  Pasto Pedro Jiménez. Idem.
D. Joaquin España Campos G ranada..............  Entreseco de 4 8 6 9 .... Idem.
D. Francisco Diaz Sánchez Idem ......................{ —  ■••••• g om -

D Fr'ineiqcn Guerrero v  / Blanco dulce.de 1876. Idem.
TTtnffi m*™ ) Idem seco mántuo . . .  Idem.
L rban o  .................  Id em .....................  Moscatel del 75...........  Idem.

( Tinto dulce de 4874.. Idem.
D. Luis López Jiménez.. . .  Peligros.. . . . . . .  Color rancio de 4873 . Idem.

/ Blanco seco de id . . . .  Idem.
D. Salvador López de Sa- ' \ Idem dulce de id .  Idem.

grado.................................. Granada............... ( Idem de exportación
j de 4874.....................  Idem. ■
\ Abocado de 4875......... Idem.

D. Francisco López Torres Id e m ......................  Blanco d u lce ...............  Idem.
D. Antonio López Zavala.. Id e m ......................  Pedro Jiménez añejo-. Idem.
D. Manuel Rodríguez y

M artínez............... ............  id e m ................. . . M oscatel................. .. Idem.
D. José Francisco Rodrí

guez V illarroel.. Id em ...................................  Idem de 4875...............  Idem.

c l a s e  4.*
D. Francisco Diaz Sánchez G ranada................  A g u a r d i e n t e  doble

a n ís ............... ............  Mención.
D. Luis López Jim énez.. .  Peligros   ............ Idem d u lce ..................  Idem.
D. Ramón María Fonseca. Granada................  Aguardiente................. Perfección.

c l a s e  5.a
D. Luis López Jim énez.. .  Peligros.................. Licor estom acal... . . .  Mención.

c l a s e  7.a
D. Luis López Jim énez.. .  Peligros.................  Vinagre de orujo  Perfección.
D. Antonio López Zavala, G ranada................  Idem de uva................. Idem.
D. Fernando Caspe. Pulianas......................... Idem de i d ...................  Mención.

El Secretario general, Francisco Javier de Bona.=V.° B.°=E1 Presidente, Santos.

N o t a .  Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación siempre que del análisis 
del laboratorio resultase que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y perjudi
ciales á la salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general d e l Tesoro.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 26 del corriente 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por s 
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el re 
de los créditos comprendidos en la relación del noveno gru 
primera cuarta parte, con el núm. 448 de presentación, y 
números del 449 al 446.

Madrid 24 de Setiembre de 4877.-= El Director gene: 
Eclienique.

D irección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san a continuación para el dia 26 del corriente, de diez á do* 
de la tarde: ’ r .

Bonos del Tesoro, primer semestre de 4877, bola núm. 44 di 
sorteo, facturas números 64 al 70 de señalamiento; bola nú 
mero 42 de sorteo, facturas números 54 al 60 de id.; bola nú 
mero 43 de sorteo, facturas números 444 al 448 de id.; bola nú 
mero 44 de sorteo, facturas números 424 al 430 de id.; bola nú 
mero 45, última de sorteo, facturas números 44 al 50 de id.

Madrid 24 de Setiembre de 4877 .= El Director general 
Carlos Grotta.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 2fi del ac
tual, de diez de la mañana á dos de la tarde, se verifique la en
trega de los nuevos títulos y residuos de Deuda amortizadle a] 
2 por 400 interior, correspondientes á las carpetas núme
ros 4.004 al 4.090 de señalamiento.

Madrid 24 de Setiembre de 4877. =  El Director general 
Garlos Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse e l dia 25 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la sétima su
basta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril 
del año último.

Cantidad Valor
Numero ofrecida. Cam bio, efectivo.

del NOMBRE. —  — —
resguardo. />s> vn j\s vn

74 D. Julián Barios  249.793 88‘99 222.290‘79
Madrid 24 de Setiembre de 4877. =  El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 25 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de la Deuda amortizable al 2 por 400 interior, señaladas 
con los números 2.404 al 2.650, y de exterior números 230 á 234 
inclusive de presentación.

También se satisfarám en el expresado dia las facturas de 
dicha clase que habiendo sido ya llamadas anteriormente no 
se hubieran presentado al cobro.

Madrid 24 de Setiembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.* B.*=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 2b del actual, 
de once de la mañana á dos de la tarde, se entreguen por la 
Tesorería de la misma los títulos de Deuda amortizable al 2 
por 400 interior, correspondientes álas carpetas de conversión 
señaladas con ios números 8.804 á 9.000 inclusive de presen
tación.

También se entregarán en- el expresado dia los Mtulos^de 
rhVhn. rduse de renta nerteneeientes á carpetas que ya han sido

llamadas anteriormente y no se han presentado sus dueños á 
recogerlos.

Madrid 24 de Setiembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

B a n c o  d e  España.
Habiendo sido realizados de la Dirección del Tesoro los in 

tereses del semestre vencido en 30 de Junio último correspon
dientes á los bonos del Tesoro de la primera y segunda em i
sión depositados en este Establecimiento , se avisa á los inte
resados que pueden presentarse á percibirlos desde el m iérco
les 26 del ac tual , previa exhibición de los resguardos respec
tivos.

Madrid 24 de Setiembre de 4877.=EI Vicesecretario, Juan 
de Morales y Serrano.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 26 del 

actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos de los s i-  
guie n tes ven e i m i e n t o s :

De 34 de Diciembre de 4875, factura núm. 2.488 de presen
tación y 450 de registro, importante 60 pesetas.

De 30 de Junio de 4876, facturas números 2.723, 2.724, 
4.935, 2.265, 4.615 de presentación y 236 al 240 de registro, 
importantes 2.280 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4876, facturas números 4.604, 4.486, 
4.606, 4.755, 264 de presentación y 439 y 440 y 442 al 144 de 
registro, importantes 2.784 pesetas.

De 30 de Junio de 4877, facturas números 820, 648, 680, 
698 de presentación y 25 ai 28 de registro, importantes 4.401 
pesetas.

De 30 de Junio do 4875, segunda emisión, factura núm. 454 
de presentación, importante 45 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1876, facturas números 364 y 469 
de presentación y 65 y 66 de registro, importantes 210 pe
setas. ^

Madrid 24 de Setiembre de 4877.-=*El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoeehea.
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D U A N A S ,

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.
Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é Islas Baleares durante el mes de Marzo del año

de 1 8 7 7 ,  comparado con igual mes del de 1 8 7 6 ,  y el de las que lo fueron en los dos primeros meses de dichos anos.

E X  L OS DOS I’R D I E í l O S  M E S E S U L O S  D O S  P R I M E R O S  M E S E S EN E L i B E  MARZO E N  E L  M E S  D E  MARZO DJFEREKC1AS ENTRE MARZO DE 1877 Y 1876-
D E  1 8 7 0 . DE 4 8 7 7 . D E L  AÑO DE 1 8 7 6 » D E L  AÑO D E  1 8 7 7 . MÁS EN EL MES DE MARZO MENOS EN  EL MES DE MARZO

A RTÍC U LO S. DE 1877. 1 DE 1877.

Valores. Valores. Valores. Valores. Valores. Valores.
Cantidades. _ Cantidades. ____ ■ Cantidades. — . Cantidades. — Cantidades, — Cantidades, ____

Poseías. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aceite com ún............................................ Kilogramos. 1.065.021 745.514 1.896.394 1.327.476 462,529 323.770 688.350 619.515 225.82'Jl 295.745 )> »
Aguardiente........... ................................... L it r o s .......... 3.780.992 2.151.645 255.637 140.976 518.990 308.229 128.760 72.005 )> 390.230 236.224
Conservas a lim en tic ias ....................... Kilogramos. £43.138 425.492 371.784 635.622 169.411 297.469 214,700 429.400 45.28i) 131.931 y »

í En t.apon e s .................... M illares___ 183.433 1.668.162 81.523 1.019.037 38.048 475.600 70.567 882.087 32.511> 406.187 » »
Corcho ..............j En planchas y tablas.. Kilogramos. 813.226 156.613 229.546 114,773 27.072 13.536 146.428 73.214 119.3565 89.678 » y

( No clasificado.............. » )> 874.370 174,874 28.700 5.740 » )) » 28.700 ■ 5.740
í r a m a . . . . . . . . . . . . . . . . . » 10.308.634 2,267.900 9.183.216 2.020.307 3.251.662 715.366 3.679.293 809.444 427.664. . 94.078 » • »

E s p a r t o . . . .  } o b ra d o ........................... » 141.887 35.459 219.658 54.915 242.710 60.677 93.516 23.379 )) 149.194 37.298
/Anís.................................. 9 33.380 20.010 11.097 6.638 3.536 2,122 8.576 5.146 B.04C> 3.084 )> )>

l A z a f r á n . . . . . ....................... 9 4.748 235.900 10.662 • 533.100 3.422 171.100 3.652 182.600 23C1 11.800 » »
E s p e c ia s ...  Gom inos .....................................

9 £5.112 10.045 49.489 19.795 18.454 7.382 10.359 4.144 » » 8.095 3.238
(P im iento  m olido ............ 9 132.708 99.531 127.172 95.380 84,213 61.160 45.035 33.777 y i) 39.178 27.383
,  Alm endras ............................... 9 284.142 268.840 413.133 320.067 83.075 100.059 75.420 98.236 » y 7.655 1.823

c ¡ p  \Avellanas ................................... 9 1.008.481 605.088 532.627 319.577 • 180.238 108.142 370.130 222.078 189.892> 113.936 » »
F iu ta s  se  -  | Qacahuet......................... 9 110.598 42.027 74.045 28.284 151.690 57.642 48.760 18.529 » y 102.930 39.113

c ..........  ) P a sa s ............................. 9 1.722.378 1.205.665 1.612.494 1.128.675 523.110 366.177 456.971 319.680 > 66.139 46.497
( No c lasificad as........... 9 354.817 116.220 228.701 74.337 105.664 37.327 33.888 11.985 y » 71.776 25.342
/ L im ones......................... 9 66.094 11.897 36.374 '6.548 20.940 3.769 7.848 1.413 » » 13.092 2.356

Fru tas v er- S N aran jas........................ M illares___ 78.538 1.256.528 190.227 3.043.600 178.761 2.860.176 82.093 1.313.488 y » 96.668 1.546.688
d es . . .  . .  j U v a s ................................ Kilogramos. 13.910 4.173 5.567 ‘ -1.670 )> )) » » y y »

\ No clas iñ cad as........... » 3.346 500 307.718 214,129 2.200 360 86.915 42.011 84,715 41.651 » y
Granados.............................................. .. U nidades.. . 8.636 1.293.273 15.323 2.041.214 6.774 882.170 6.987 1.091.300 213 209.130 » »

/ Alpiste............................. Kilógramos. 52.445 13.636 199.392 51.842 23.410 6.088 11.584 3.012 » y 11.826 3.076
t  A rroz............................... p 576.657 259.495 627.284 282.278 279.852 125.933 207.509 93.379 » y 72.343 32,554

PrnTina ) A vena.............................. p 731.870 87.824 2.229.858 267.583 431.195 51.743 659.318 79.118 228.123 27.375 y y
G ianos .............. )  Cebada............................... p 302.071 54,373 228.696 41.165 233.783 42.081 73.890 13.300 » y 159.893 88.781

i  Centeno................ . p 256.669 46.200 1.929.240 ' 347.262 339.513 61.292 668.860 120.395 329.347 59.103 » »

'  T rig o ................................ p 9.534.773 2.574.389 1.068.754 288.563 748.395 202.067 1.314.117 254.812 565.722 52,745 » y

H arina de tr ig o .. .................................... p 9.696.863 3.393.902 19.592,981 6.757.533 4.964.602 1.737.611 5.929.255 2.075.289 964.653 337.628 » »

Jabón............................................................. p 1.154.347 808.042 1.140.239 798.167 331.607 232.125 462.523 823.766 130.916 91.641 » »

L ana en ram a.......................................... 9 166.407 327.727 284,848 *  557.011 130.538 270.239 249/185 428.709 118.647 158.470 » »

/ A lgarrobas.................... 9 539.464 407.893 1.707.434 ‘ 341.486 358.825 ' 71.765 453.770 • 90.754 94.945 18.989 » »

Tecmrpbrec- ) G a rb a n z o s................... 9 747.915 448.749 1.288.183 772.910 291.505 184.903 198.766 119.260 » » 92,739 65.643uegummo,.-. < H a b a s ..................^  ,
9 . 264.338 58.154 408.370 89.841 129.229 28.430 129.690 28.532 461 102 » y 1

( H abichuelas................. 9 74.335 26.018 • 61.146 21.401 6.938 2.428 10.232 3.581 3.294 1.153 » y
/Azogue ó m ercurio... 9 422.311 5.760.322 685.792 9.354.203 185.355 2.528.242 254,090 1.524.540 68.785 y » 1.003.702
1 Cobre en barras, plan-

Mptrles < c h a s ’  &c ...............................
9 430 1.314 9.178 12.979 » » 63.338 80.490 63.338 80.490 » »

Hierr0S y k s  h e n . a .

/ m ie n ta s ...» ............... 9 9.208 6.471 . 31.999 23.999 4.902 1.310 2,029.791 207.376 2.024.889 206.066 » y

'P io r n o  en b a rra s ,
planchas, ^c............. 9 14.494.316 8.084.673 15.137.225 8.034.630 6.346.457 3.363.971 10.689.243 6.077.504 4.342.786 2.713.533 » »

/ C alam ina ......... ........................ 9 5.332.000 319.920 4.341.200 260.472 2.303.000 138.180 3.820.400 229.224 1.517.400 91.044 y y

) Cobrizo............................ 9 101.304.241 8.120.334 86.610.995 6.928.880 45.509.843 3.640.787 "47.674.508 3.813.961 2.164,665 173.174 y »
M in era les .. j D e h i e i . r 0 .........................

9 50.774.860 507.748 88.659.814 886.598 34.550.000 345.500 105.680.000 1.056.800 71.130.000 711.300 » »

( Los dem ás ................ 9 2,460.375 474,824 2.059.607 786.683 256.475 63.379 2.896.467 164.922 2,639.992 101.543 » »

P ap el............................................................ 9 249.852 542.376 346.890 587.045 112,980 180.721’ 197.842 288.933 84.862 108.212 y y

Pastas para sopa.................................... 9 148.711 59.484 775.811 757.279 97.754 39.902 190.466 76.186 92.712 36.284 * y

R , v  j E n e x tra c to y e n p a sta 9 15.110 21.909 71.360 ' 103.472 4.230 6.133 24.878 36.073 20,648 29.940 9 »
R e g a lu ..  . .  |E n  ra m a _ ...................

9 54.540 13.089 209.655 50.317 16.845 4.043 26.160 6.278 9.315 2.235 » y

Sal com ún.................................................. 9 32,249.627 4-83.743 43.048.868 645.733 16.160.700 242.410 20.646.200 309.693 4,485.500 67.283 y y
Seda en ra m a .......................................... 9 125 2.500 838 33.520 289 11.560 )> )> » y 289 11.560

[ B lan co ........................ .. . L itros » . 1.014.400 507 200 554.743 277 371 836.881 418.441 430.063 129.019 » y 406.818 289.422
1 Común...................... » 9.036.369

Uu i •rv\JVJ

2.259.143 11.283.281 ' 2.820.820 5.813.427 1.453.357 5.053.143 1.515.943 V 62.586 760.284 )>
V;no« l Je Cataluña................. p 15.727.572 9.436.542 20.588.147 12.352,888 10.780.877 6.468.526 9.878.518 2.963.555 » y 902.359 3.504,971
vm os.......... \ [Je Jerez y el Puerto . p 4.866.654 10.949.972 4.485.425 10.092.206 3.468.353 7.803.794 2.872,465 5.744.930 y 595.888 2.058.864

i De M álaga.................... 9 311 206 341.206 ¡ 497.937 497.937 459.677 459.677 115.577 173.366 9 » 344.100 286.311
\ Generoso de los demás

puntos del Reino . . 9 8.869 14,770 261.322 391.983 6.371 9.556 242,130 363.195 235.7591 353.639 » y

68.704.424 78.837.051 j 37.054.167 34.649.276 6.851.695 9.256.586

; ' D iferencia de ménos en valores en Marzo de 1877, comparado con 1876, en principales artícu lo s.. 2.404.891
, Diferencia de más en valores en los dos primeros meses de 1877, comparado con 1876, en principales a r t íc u lo s ................... 1 10.132.627

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Madrid 13 cíe Setiem bre de 1877.==E1 D irector general de Aduanas, Juan  Cavero.

La exportación de aceite común durante los meses de Ma¡rzo de 1 8 7 6  y 1 8 7 7  se ha verificado por las Aduanas
que a continuación se expresan:

MARZO D E 4876 . MARZO D E 1877 .
ADUANAS. — —

Kilógramos. Kilógramos.. *

\ A lican te . . . 4,180 7.400
A viles.......... 480 »
B a rce lo n a .. 188.094 136.162
B en ica rló .. 4,890
B ielsa . 200 :
B ilb a o ......... u > 0
C adaqués. . 147 1.305
Cádiz. . . 101.010 63.312
H u clv a . . . . » 21.357
Irú n ......... » 550
L a  Ju n q u era ..................... 4,100 4,200
Línea del Campo de G ib ra lta r .. ,  . 4.200 1.950
Málaga------- 43.245 309.661
Motril, 3.450 45.273
P alm a......... 105.513 52.400
Santa Pola. 1.800 1.800
Sevilla. . . . » 36.405
T arragona. y> 360
rorro del Mar................... 5.750
Valencia. 1.380 115 i
V inaroz, 40 »

T otales. ,  . . . , .
.

462.529 688.350 i

........................... i



Gaceta de Madrid.=Núm. 268. 25 Setiembre de 1877. 875
Dirección general de la Deuda pública.

Nota de la numeración de los títulos del 2 por 100 amortizable interior que; han sido apli-
nados á las carretas de conversión del importe de los intereses de la Deuda devengados
desde 1 0 de Julio de 1874 á fui de Diciembre de 1876, cuya presentación ha tenido lugar
en las vlazas de Amsterdam, Londres y París, que se publica para conocimuiento de los
interesados, y cuya 'numeración de títulos ha de entrar en el sorteo adicional que se ce
lebrará ante la Junta de la Deuda pública el dia 39 del corr iente mes, en cumplimiento de
la Real orden de 18 de Junio último.
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O ~3 ¿P 1.a SÉRIE 29 SÉRIE 3.’ SERIE 4* SÉRIE

H  f
1.a SÉRIE a:* s é r ie 3.a ;SÉRIE 4. 1 SÉRIE

i  l l DE 500 PESETAS. j DE 1.000 PESETAS. DE 1500 PERISTAS DE 5.000 PESETAS. DE 5G0 PESETAS. DE 1.000 PESETAS. DE 1500 PESETAS DE 5.§00 PESETAS.
** G-* CD P- 51 1 ^ 2

Su
a * o" 7̂ a

* "2 ^ •5- 4 Su I = 7' 2 7 3 OBSERVACIONES. ■ ►tí °I &T Sg Su B3 S'3 Su Bíí OBSERVACIONES.* S §?O o" c numeración Í I I
Su r.um«raci0H. |3 numeración. Su numeración. : £ ° numeración. !*§ Su numeración. |1 numeración. t § Su numeración.

• & ni • o
'j ^ : §■ : §* : ?? • a,• C3 • o-• o : §* : ¿r

118 * 4.981 » y 100 y » 1 9.499 y tí 2 43.181 y 85 y
120 i G.oSt i 1 9.415 )> y 6 43.054 á 59 y 99 1 6.439 y » » y y »
125 i 6.38o » » )) » y )> )> 98 1 6.440 » » 1 5.017 1 43.186 tí

108 J, » » > )> y 1 43.060 )> 180 ' I 6.441 » jí .» y » j* tí
,{00. 1 6.386 1 9.416 )> » 1 43.061 )> 179 y )> 1 9.500 1 5.018 y y »

87
86

i I

d.88 i
;;

9
1

»
4.988

y
1 43.062

»
tí
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y
y

»
)) 9.501 y 502

i
»

5.019
))

y
1 43.187

tí
»

123 0.388 1 9.417 )) y .1 43.063 >} 176 1 6.442 » 1 5.020 y tí tí
124 w 1 4,983 y » t> 175 1 6.443 1 9.503 y )> 18 43.188 á 205 »

149 i, „ o 9,413 v 19 )) » y y i> 174 1 6.444 1 9.504 1 5.021 1 43.206 )*

117 i 6.389 i 9.420 1 4.984 10 43.064 á 73 u 173 1 6.445 y » y / tí 1 43.207 tí

110 „ 2 9.421 y 22 » y o 43 074 á 78 172 y y 1 9.505 tí » y y tí

115 1 6.390 1 9,428 » y 6 43.079 á 84 tí 171 1 6.446 y >♦ y y> ■ y y tí

114
0

i 8.391 w *
1 4.985,

1
»

■ 43.085
))

n
n

170
169

y
y

y
»

2
2

9.506 y 507 
9.508 y 509

1
1

s .o m
5.0&3

y
43,208 á-10

y*
tí

8 „ ?, 9 43.086 á 94 tí 168 )) » )) n 1 5.024 ! y y tí

7 ' ,, „ „ i 4.986 4 43.095 á 98 » 167 1 6.447 )> ■tí 1 5.Cí;5 ¡ y y i*

. 8 V, 2 9,424 y 25 y )) y tí . 166 y y 1 9.510 1 5.026 y y tí

5 ■ ), 1 4.987 y )) tí 165 » y 1 9.511 y tí tí tí tí

4 1 6.382 i ,, X l 4.988 2 43.099 y 100 )< 164 y » 2 9.512 y 13 » » tí tí tí
o 1tí ,, » ! 2 9.426 y 27 1 4.989 y » tí 163 y )) 2 9.514 y 15 » » tí » tí
c¡> j, í 9.428 >í y « » ■i* 162 1 6.448. 1 9,516 » tí tí tí >»

í 1 6.393 » )> y y i » 161 y y 1 9.517 1 5.027 » tí tí

00 )) » ] 2 9.429 y 80 » » )> y tí 140 1 6.449 » » » )) )) tí

80 ■„ * )) y 1 43.101 a 139 1 6.450 » » 1 5.028 » tí

88 3 >, 'v) » 1 43.102 tí 91 y » 9.518 1 5.029 . y >»
22 W ,, 1 9.401 u y 3 43.103 á 5 9 132 1 6,451 1 9.519 » y tí )»
34 )> ,> * 1 9.432 1 4990 y y y 133 y y 1 9.520 » 1 43.211 >»
20 1 6.394 | J, y ?) y fc )■> 134 1 6.452 i 9.521 1 5.030 13 43.212 á 24 tí

19 1 9.433 í) )> y » *> 185 1 6.453 y 1 5.031 9 43.225 á 33 »

18 ,, ■> ; » 7) 1 43.106 tí 136 tí y 9.522 y 23 y tí 6 43.234 á 89 )*

47 ,, » i 2 9.484 y 35 B n » y » 137 1 6.454 » » » » y tí )*

16 i 9.436 y ü y y » 138 » tí 1 9.524 y it y » tí

15
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1 6.395 j
»  i 1 9.437

y
1 4,991

y
)>

y »
1 1 6.455 » » 1 5.082 » »

■ Procede de fer- 
! ro-carriles.

18 (, ■1 9.438 i 1 4992 a » » ' 2 1 6.456 i 9.525 y tí y tí Idem id.
13 . 1 0.896 Í 1 9.439 ! n » y » » 271 1 6.457 » y » tí » a »
11 y i 1 9,440 1 4993 » » tí A 1 6.458 i 9.526 ' Procede de fer
10 1 6..'6 i « » » y » » • ro-carriles.

138 1 6.398 ; >, » » » » tí 5 1 6.459 y y » y Idem id.
129 6 2 9.441 y 42 » » a y tí 6 1 6.460 1 9.527 » tí 43.240 á 46 Idem id.
430 A „ i í 9.448 » » y :«* tí 7 1 6.461 » tí » tí » tí Idem id.
460 i 1 1134)9 1 9.444 ¡ y 2» » y u 8 1 6.462 y )> tí tí y y Idem id.
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198 1 y }> 1 9.450 1 4.993 y tí 257 . » y 1 9.536 ■ tí » » » tí

197 » 1 » 1 2 9.451 y 52 » » >9 246 6.467 9.537 1 5.036 ¿3.248 »
30 i 6.9 0 » X» y » y tí :» 245 6.468 » y ■» «
90 1 6. O .y » y a » tí i* 250 1 6.469 y » tí u y >*

J55 1 , Rp O * w » y o » i 211 y y 1 9.338 1 5.037 y y h

166 1 i 6 69 :í 9.458 !) y 1 : 43.113 y 215 y y 1 9.539 y )> » y »
3 61 9 ; 1 9.451 » j » y » 222 1 6.470 tí » 1 5.038 y a >*
jf v,íi 1 Ja
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1 6.410 1 9.455
i» y y » y 212 » » 1 9.540 tí » y » »

Q 9.456 y 57 í  1 4.996 2 43.114 y 15 229 y 2 9.541 y  42 tí i) 43.249 tí

ir ¿  
131 '

Y » » 1 j 4.997 » » y 259 » » 2 9.548 y 44 » y tí

■1 8 U ¡ ■í 9.458 » ! » » s y 260 y y 1 9.545 y y » y»

-126
127

s ■ G 112 n » • » » » y 227 » tí >* )> » tí 43.250 >*

1 6 í 18 » n i» y tí » 262 » » 9.546 y 47 1 5.G39 y y tí

" 28 W ! : 1 I 9.459 y tí » 263 y y y » 1 5.040 y y tí

27 yt ■ )> 2 9.460 y 61 1 4998 » y y 258 1 6.471 » » » y 43.251 tí

26 mi ! )J 2 ' 9.462 y 08 * 4 43.116 á 19 » 274 » » 9.548 y  49 y » » » tí

25 1 1 6.414 » » » ] » » >► 228 » y Í 9.550 n » » y tí

24
Ulp

)! 1 ¡ 9.464 » » y y 270 1 6.472 y » ■ tí » y » h

t : 0.R5 1 9,465 y y 1 43.120 272 y y » y 1 5.041 4 3 .252 »

07 >í n 1 }> 1 4999 1 43.121 » 273 1 6.473 1 • 9.551 y )> y y i*

96 1 C.418 v. ; » » y » » » 220 1 6,474 )> y » y y » y*

66 { 6.417 l 9.466 y y » » 268 y y 1 9.552 » y y » y*

55 1 0.118 •l 9.467 » a 1 43.122 269 » » 1 9.553 1 5.042 44 43.253 á 96 tí

60 , i 9.468 1 5.000 y » * 214 1 6.475 y tí » ‘ y » y
59 i 1 6.ÍÍ9 i  ; 9,169 1 5.001 1 43.123 » 213 )> y 9.554 y y tí h

68 y )* y » 18 43.124 á 41 J* 207 y » 5.Í43 43.297 »

57 1 ¡; : • » » y » n 279 1 0.476 y y> y y )> y y

54 1 6.421 » » y tí 278 1 6.477 1 9.555 » a y tí

53 » ' I 9.470 >s » y » n 210 1 6.478 y )> y y tí » »

32 ■1 8.422 » » » y y » » 223 y y 1 9.556 1 5.044 -a y tí

47 1 6.528. r> )» >» y y » » 224 y y 9.557 y  58 1 5.045 tí tí

46 1 6.421 : 1 9.471 y » y y » 209 1 6.479 Í 9.559 y y a tí >*
45 2 9.472 y 73 í 3.002 1 43.142 n 223 y » 1 9.560 1 5.046 >> tí tí

44 3 2 9.474 y 75 y » y >» » 226 1 6.480 - y » y » tí tí

43 1 0.425 » í> y y » » 39 219 1 6.481 y tí y )> tí y »

42 )? f) '2 9,176 y 77 » « a V 218 1 6,182 » tí 1 5.017 )> tí tí

41 6 ... ;j » 1 5.003 1 43.148 » 217 y y 9.561 y 62 1 5.018 43.298 tí

10 1 0.126 íí M 1 5.004 y 234 y y 9.563 y 64 tí tí tí )> )*

69 1 O.Í27 í» * » y n y » 235 1 6.483 Í 9.565 >j tí tí »

58 1 8. i'iH )r » » y » » 236 y y 1 9.566 1 5.019 y* >> )>

57 » ! :i> O 9.478 y 79 » a y » 208 1 6.484 1 9.567 y y tí

86 1
»

8.129 d } » 1 3.003 3 43.144 á 46 í» 239 1 6.485 y 1 . 5.050 43.299 (C

8b .p m » i 5.006 10 43.147 á 56 i» 240 y y tí » 1 5.051 y tí

84 ji n -r 0.480 5.007 y » « 249 y )> » » n y 43.300 »

88 a >* 2 9.484 v 82 j» y 1 43.157 J* 237 1 6.486 » » tí tí >*

89 » 3* 2 9.483 y 84 4 3.008 • 3 43.138 á 60 a 232 1 6 487 tí tí » » tí tí

81 í.i 9 ,'j n 1 5.009 » 231 1. 6.488 » tí » j# » » a

149 1 "l G.430 1 9.485 y y » » n .. 243 1 6,489 y» tí y » tí »

14-1 :hi ¡ J!l 1 9.486 » » y » » 230 » » 1 9.568 tí y 43.301 »

148 : u » ¡i * » 3 43.161 á 63 254 1 ■ 6.490 1 9.569 tí y tí tí tí

147 1 b 4  í ü 'É » a tí » « 255 » » » » 1 5.052 tí » tí

146 1 h . « > ̂ 9 * a y y )» . 251 y y 1 9.870 1 5.053 tí tí
145 B ,* 1 9.487 » » a » » 267 )j y 9.571 y 72 y y tí tí

48 j» >í w 1 Ü.Ü10 y tí 253 y y Í 9.573 y y )t
43.302

tí

144 » 2 ; .9,18 8 y 89 » y n1 43.164 4 70 )» 266 1 6.491 » 1 5.054 tí

143 1 O 1 1 5.011 tí y» » 252 1 6.492 » » y tí y tí

142 m » » ¡i 1 5.013 tí a 9 264 1 6.493 » tí » » tí y tí

49 » 2 i 9.490 y 91 n 1 43.171 216 1 6.494 » tí » tí »
31 4. . 1 9.492 » y » a » 265 1 e . m 1 9.574 1 5.05o » tí

50 1 4 y » * 1 5.013 1 43.172 9 248 1 G.496 1 9.575 » » » tí tí

107 » 1 9.493 y )> 9 43.173 á 81 247 » y 1 9.576 » » a tí tí

106 n » » :* 1 3.014 » H 275 1 6.497 tí » y tí tí tí »

105 1 1 . 6.436 n » y tí » » . 277 1 6.498 1 9.577 1 5.056 tí tí

104
108
102

4
4 6.437

»

2 9.494 y 93 y •» i» » tí 276 » » y 1 5.057 y tí tí

¡i i 9.496 y 97 1 5.015 l 43.182 tí Madrid 24 de Setiembre de 1877.=1U Secrtt&rio* Santiago Ballesteros.— Y /  B/=E1 Director
10Í i .. 0.438 1 9.498 i 5.016 ii i 43.-183 tí general, Maldonado.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

jD ireccion g en era l de B eneficencia y  Sanidad.

SECCION 4.a—NEGOCIADO 4.°
'Resúman de lo satisfecho en la 4o.a semana ele las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa, Madrid, y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre ele 1876.

Pías. Cónls.

Ocrpintoría.—Por 42 jornales cíe ofi
cial, a 4‘75 pesetas.................................  67

Idem .—Por 18 id. de ayudante, á 
l i d .................................................  72

----------------- 1S9
Albañilería.— Por seis jornales de

oficial, á O pesetas  ............   36
Idem.—Por 42 id. de id., á 450 i d . . 189
Idem.—Por seis id. de ayudante,

á 350 id ........................................     21
Idem.—Por 61 id. de id., á 3 id   4831

,---------------------------------------------------------- ------  429
jl aucr ce aserrar madera.—Por ’a

mano de o b ra ......................................    » d97£SJ
.Idem do esealfllado de ladrillos.- -

Por id. i d . . . ...................... : ...................... » 5S9‘81
Paleros.—Por 18 jornales, á 2‘25 pe

setas..............     . y, 4050
Picones.—Por 110 id., á 205 id  24750
Idem.—Por 216 y medio id., á 2 id . 433

 --------  68050
Aparejador.— Por siete jornales, á

250 pesetas............... ; . . . ........................  » 47^
Sobrestante.—Por siete id ., á 3 i d . . ’ * 04
Guarda.— Por siete id., á 250 id   » í / 5 0
Auxiliar facultativo.—Por su grati

ficación........................_..........................    » 4%
Pagador.—Por su gratificación  » 42

Materiales. 2.21612 ,
^ (Wi]......................................................... 61‘25
Pe construcción   ..............    382*75

---------------- • 444

Totai. .   S.6G0M8 •

Madrid 0 de Setiembre de 1877.=E1 Director general R a-  
fflon cf.e O ame oa mor. 5

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
-  ^

Ju n ta  econ óm ica  del D epartam ento de F e rro l.

En cumplimiento de Real orden ele 27 de Agosto último y 
acuerdo de esta Corporación del dia ele hoy, se anuncia á pú
blica licitación por segunda vez para las doce y media de la 
mañana-del 17 de Noviembre próximo, la subasta del traspor
te de 600 piezas de roble, que miden próximamente 280 metros 
cúbicos, desde el depósito (pao tiene establecido la Marina en 
el puerto de San Vicente de la Barquera hasta el Arsenal cíe 
este Departamento, bajo el pliego de condiciones, modelo de 
o opoH<“ on y precios tipos que se hallan insertos en la G a ce 
ta  no ' íaüiiiD de 9 de Julio ultimo, Boletín oficial de la pro-  
ma- j, do la Cor una, núm, 3, de o del indicado mes,, y en el de 
8b n l * 1er de 4 del mismo-:; siendo de advertir que dicho acto 
teñera lugar íi la referida hora del mencionado dia, ante la 
Jmií que se designe en las Comandancias de Marina do las 
i’xprcsf dm provincias, en donde se hallarán do manifiesto di
ce o,, ch cimientos para conocimiento de las personas que gus
ten int Ti nuno en la subasto,

moa j 15 de Setiembre de 1877.—El Secretario, Gabriel 
pn ,<a\ Vciga.

Hospital militar de Madrid.
Junta económica.

No habiendo causada efecto por falta de Imitadores la su- 
bosla intentada el día 25 de Mayo último con objeto de con
tratar el suministro de carbón de cok necesario en este esta
blecimiento por el término de un año, se pone en conocimien
to de les que deseen interesarse en la segunda subasta, que 
tendrá lugar el dia, 27 de Octubre próximo, á las diez ¿tala ma
ñana, que el pliego de condiciones, 'modelo de proposición y 
precio límite estarán de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta todos los dias no festivos, de ocho de la mañana á dos
de la tarde. . .

Madrid 22 de Setiembre de 187 /.—El Comisario de Guerra 
.Interventor Secretario, Rafael Altolaguirre.

Debiendo celebrarse licitación pública con objeto de contrata r cd suministro de tocino y manteca rfecesario en este 
establecimiento por el término de un año, se convoca por el 
presente á los que deseen interesarse en la subasta, que tendía 
lugar á fas once de la mañana del uia2i de Octubre próximo, 
con arreglo al pliego de condiciones, precio limite y modelo 
de proposición que estaran de manifiesto en la Secretaria de 
esta Junta todos los dias no festivos, de ocho de la mañana á 
des de la tarde.

Madrid 22 de Setiembre de 4877.=E1 Comisario de Guerra 
Interventor Secretario, Rafal Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. Ib Jo T., vecino d e .. . . . . ,  calle.. . .  ., núm   entera

rlo < i .nuncio inserto en (tal periódico), pliego de condiciones 
-i t < -A límite pera la subasta del suministro de tocino y 
n : doce del Hospital militar de esta plaza, se compromete á 
hm u 1 , con arreglo á todas las condiciones que se exigen, y al
procu).   pesetas el kilogramo de tocino y . . . . .  pesetas
< I (h , ‘‘ iiteca; á cuyo fin acompaña carta de pago del depósito 
de 750 pesetas y cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)

Hospital m ilita r  de V itor ia .
Junta económica•

No habiendo producido resultado por falta de licitad ore? 
la primera subasta para contratar el suministro de drogas i 
artículos necesarios al consumo de dicho establecimiento, s< 
convoca á otra segunda, que tendrá l ugar el día 22 de Octubre 
próximo, á las diez de la mañana, en k  Dirección del citack

Hospital, donde se hallarán do manifiesto el pliego de condi
ciones y de precio límite.

\itoria 22 de Setiembre de 4377.=Por acuerdo de la Jun
ta, el Secretario, Francisco López Salazar.

A d m in istra ción  del C orreo  Central,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 23 de Setiembre.
Núm. 464 Antonio García.—Coreóles.

455 Benito Vuso.—Campo Real.
456 Julián Amo.—Imon.
457 Luisa Fuentes.—Búrgos.

Madrid 24 de Setiembre de 4877.=E1 Administrador, Martin
RfU.nl Jn ’

ADMINISTRACION' MUNICIPAL.
A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de A réva lo .

Por acuerdo del Ayuntamiento que presido se ha dispuesto 
proveer el dia 31 de Octubre próximo venidero una de las dos 
plazas de Médico-Cirujano de primera clase, vacante en esta 
villa por defunción del que la desempeñaba; consistiendo su 
asignación en 4.375 pesetas anuales sin descuento alguno, pa
gadas de fondos municipales por mensualidades vencidas, y 
una pequeña retribución por la asistencia al Flospital civil de 
la misma, dejándole libre las igualas ó ajustes con los vecinos 
no pobres.

Sus obligaciones serán iguales en un todo á las del otro 
titular.

Los que se crean aptos para desempeñarla dirigirán sus 
solicitudes y demás documentos de que estén adornados al 
Presidente de este Ayuntamiento, para en vista de sus méritos 
y de los servicios que hayan prestado á la humanidad doliente 
poder proveerla en la persona que reúna más aptitud.

Arévalo 44 de Setiembre de 4877..=Ei Alcalde-, Presidente, 
Eusebio Gómez.

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA..

A lc a lá , 1 «&
D. José María Lozano y Alcalá Zamora-, Juez del partido de 

esta ciudad de Alcalá la Real.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda ves á 

todos los que se crean con derecho á los bienes dotación de 
las capellanías fundadas por Baltasar Ramírez de Barrera, 
Francisco de Avila y Catalina Jiménez, D. José González, Don 
Francisco Piqueras y Doña María Gabriela dula Jurada, para 
que en el término de 40-días*, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e ta  de M adrid, comparezcan en este 
Juzgado á deducir su derecho en legal forma; con apercibi
miento que de no hacerlo seguirán tas autos su curso,, enten
diéndose las notificaciones, que ocurran con- los estrados del 
Juzgado. ' ' :

Dado en la ciudad de Alcalá la Real; á 20 de Setiembre 
de 4877.=José María Lozano.=Por mandado, de S. S ., Ale
jandro Mentón Medina. Xr—449

— P a la c io .
En virtud de ló dispuesto por el Sr.. D. Felipe áeii Gas ti- I 

lio y Falcon,. Juez de. primera instancia del distrito de Pa- í 
lacio de esta ciudad, con providencia de fecha 7 deh actual, é 
dictada en méritos-de la demanda de juicio ordinario * presen- f 
tada por parte de D. Pelegrin Pomes y Bordas contra la ra- | 
zon social Coma. Ciará, Clavell y Compañía} y la Sociedad 
Baste, Puig y  Compañía, y D. Jaime Esteva y Nadal, se cita y : 
emplaza á este último, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias improrogables compa
rezca debidamente representado á contestar dicha demanda, 
cuya copia en papel común queda á su disposición y de mani
fiesto en la Escribanía del infrascrito, sita en el piso primero 
de la casa núim 7 de la plaza del Rey de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de señalársele los estrados del Juzga'do para 
su representación.

Dado en Barcelona á 4a de Agosto de 4877.=Por mandato 
de S, S., Joaquín Lloret,. Escribano. —X

■ Mí. fe a o .
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por el presente edicto hago. saber que pon el Procurador 

D. Francisco Rasclio, en nombre y representación de los seño
res Abaitua Hermanos, del comercio de esta villa, se ha pre
sentado escrito en este Juzgado, solicitando- se anuncie el ex
travío que ha sufrido el doeumentp ó resguardo del depósito 
voluntario que tenia hecho en el Banco de Bilbao, de seis tí
tulos del 3 por 4.00 consolidado interior, série E , ’ núrne- 
sos 4.363 á 4.368, por valor nominal de 50.500 rs. cada uno, y 
además uno, série F, núm. 4.352, por valor nominal de 400.000 
reales, habiéndose, acordado en providencia del dia de hoy pu
blicar dicha pretensión, para que cualquiera que se considere 
con derecho á los expresados siete títulos, comparezca á de
ducirle ante este Juzgado dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho término les parará el 
perjuicio y se acordará lo conducente á lo solicitado por dicho 
Procurador.

Dado en Bilbao á 20 de Setiembre de 4877.-—Venancio del 
Valle.=Por su mandado, Julio Enciso.

Corresponde lo compulsado bien y fielmente con su origi
nal, á que me remito caso necesario.

Bilbao 20 de Setiembre de ;4877.—V,°. B,0==YalIe.--=Julio 
Enciso. X —448

| M m P rié,—AtaíSSeraeisa,
Por providencia del Sr. j uez de primera instancia del di¿ 

trito de la Audiencia de esda capital se lia acordado publico 
en los periódicos oficiales, por la ausencia y rebeldía de Do 
Emilio Blanich, demandado en autos ordinarios, la sentenci 
recaida en los mismos, cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 23 de Agosfi 
de 4877, D. José Fernandez Giner, Juez municipal, é interim 
del de primera instancia del distrito de la Audiencia; habien
do visto estos autos, promovidos por el Procurador D. Juai

( Guerrero Brea, á nombre de D. Ramón Perez de Rivera, segui 
dos en los estrados del Juzgado por la ausencia y rebeldía d< 
los demandados Doña Juliana Rubio y D. Emilio Blanich 
como herederos de D. Marcos Blanich; y

Resultando que por escritura pública otorgada en esta 
Corte ante el Notario D. Manuel María Cárdenas en 43 de Di
ciembre de 4860, D. Ramón Perez de Rivera vendió á D. Mar
cos Blanich la mitad de la casa núm. 7 antiguo, 42 nuevo, de 
la calle del Sombrerete, cuya otra mitad ya á este pertenecía, 
por la cantidad de 46.000 rs., dejando reservada ó impuesta 
como censo dicha suma sobre el total ule la finca al 4 y me
dio por 400 anual,,, que forman 720 rs., ios cuales han de sa
tisfacerse de una sría vez en fin de Diciembre de cada año: 

Resultando que con presentación de esta escritura, cuyas 
otras cláusulas no alteran lo expuesto, dedujo demanda civil 
ordinaria el Procurador D. Juan Guerrero Brea, á nombre de 
D. Ramón Perez de Rivera, contra la testamentaría de D. Mar
cos Blanich reclamando la cantidad de 5.580 rs., importe de 
varias anualidades no-satisfechas del referido censo que gra
vita sobro la casa núm. 42 de la calle del Sombrerete de esta 
Corte:

Resultando que admitida la demanda en este Juzgado por 
ser el competente por radicar en el mismo el juicio de testa
mentaría contra cuyos bienes se reclamaba, se confirió trasla
do á los herederos de D. Marcos Blanich para que en el tér
mino ordinario lo 00.11 testasen:

Resultando que siendo los herederos emplazados Doña Ju
liana Rubio y D. Emilio Blanich, fue citada aquella en su 
casa y este por edictos, y no habiendo comparecido se les acusó 
la rebeldía á instancia del demandante:

Resultando- que después ele fijados por este en su escrito de 
duplica los hechos al tenor de la escritura con su demanda 
presentada, se practicó como única diligencia de prueba pedida 
el cotejo de dicha escritura de imposición de censo, y alegó 
por fin de bien probado, insistiendo en su reclamación el de
mandante :

Considerando que la imposición del censo reservativo lleva 
consigo la obligación de pagar las anualidades estipuladas en 
el tiempo convenido:

Considerando que esta obligación se consignó en un docu
mento público, adornado de todos los requisitos legales, y prac
ticado su legal cotejo, constituye prueba perfecta y acabada 
de la obligación que comprende :

Considerando que en su virtud el actor ha probado su 
acción, sin que nada se haya alegado en contra por la parte 
demandada, mediante á haberse seguido el pleito en rebeldía: 

Visto lo alegado y probado por el demandante y las dispo
siciones legales citadas por el m ism o;

Fallo que declarando procedente la demanda debo conde
nar y condeno á Doña Juliana Rubio y D. Emilio Blanich, 
como herederos de D. Marcos Blanich, al pago á D. Ramón Pe
rez de Rivera de los 5.580 rs., importe de varias anualidades 
no satisfechas del censo reservativo impuesto sobre la casa 
número 42 de la calle del Sombrerete de esta Corte, imponien
do la expresa condenación de costas á la parte demandada.

Así por esta mi definitiva sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—-José Fernandez Giner.

Publicación. — Leida y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. Juez interino del de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, hallándose celebrándola pública, hoy 
dia de su fecha. = P ór  López, Licenciado Diego Lozano.»

Madrid 49 de Setiembre de 4877.=V.° B.° =  Carrasco. =  El 
Escribano, Pedro López. X —444

MadUrádl.—lio sipiclo.
En este Juzgado se ha presentado para su cumplimiento el 

exhorto que con la providencia en su virtud dictada á la letra 
dicen así:

«Exhorto.—D. José Alvarez Cid. Juez de primera instancia 
,del partido de Alcañiz.

Al Sr. Juez de primera instancia que corresponda de los de 
Madrid, á quien este mi exhorto se dirige, hago saber que en 
el juicio ejecutivo que se nombrará he pronunciado lalsenten- 
tencia que con la diligencia de su publicación dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Alcañiz, á 20 de Agosto 
de 4877, en el juicio ejecutiva promovido en este Juzgado por 
D. Manuel Cascajares y continuado por D. Felipe Cascajares, 
legítimamente representados ambos por el Procurador D. José 
Veiez, contra Doña Catalina Veiret y otros sobre cobro de 20.854 
pesetas 44 céntimos, réditos del 24 por 400 anual y un 4 por 400 
más por razón de administración:

4.° Resultando que por escritura otorgada en Madrid á 28 
de Marzo de 4866 D. Félix Cascajares declaró haber recibido 
del Director del Banco Peninsular Hipotecario en calidad, de 
préstamo reintegrable la cantidad de 83.446 rs. y 56 cénts.; se 
obligó á devolverla el dia 30 de Junio siguiente con el interés 
anual de 24 por 400 y un 4 por 400 más por razón de admi
nistración, embebido ya en dicha suma, debiendo abonar por 
separado dicho interés desde que se constituyese en mora has
ta realizar completamente el pago en el domicilio de la refe
rida Sociedad, y constituyó para garantir convenientemente el 
préstamo hipoteca voluntaria, sobre un batan y molino hari
nero do su propiedad, sito sobre el rio Guadalupe, en término
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de C-alanda, de la demarcación de este partido judicial, habién
dose formalizado la oportuna inscripción en el Registro de la- 
propiedad del mismo:

8.° Resultando que por otra escritura de 7 de Junio del. 
mismo año el Director del Banco susodicho cedió el crédito de 
que acaba de hacerse mención á la razón social Barriga Her
manos, de Zaragoza, la cual á su vez por otra de £7 de No
viembre inmediato volvió á cederlo á D. Manuel Cascajares, 
habiéndose inscrito ambos actos en el Registro de la propiedad 
de este partido:

3.° Resultando c;ue en 4.° de Diciembre de 4889 falleció Don 
Félix Cascajares, dejando por única heredera á su h ija  Doña 
Catalina, la que murió también en 4 de Diciembre del año si- ' 
guiente bajo testamento, en el cual instituyó por herederos por 
partes iguales á Doña Catalina Yeiret y mu hija Doña Clara Le- 
febre; Doña Antonia Abarca y su marido D. Francisco Leal; 
Doña Teresa Alonso, Doña Josefa Alonso, y á su madre Doña 
Victoriana Benito; Doña Juana Alonso y á sus tios D. Antonio 
y D. Francisco Cascajares:

4A Resultando que en 17 de Noviembre de 1871, por me
dio de Procurador con poder bastante y acompañando la es
critura de cesión del crédito hipotecario otorgado á su favor 
por la razón social Garriga Hermanos, acudió á este Juzgado 
D. Manuel Cascajares deduciendo demanda ejecutiva contra los 
herederos de Doña Catalina Cascajares por la suma objeto de 

. la escritura, réditos y costas, y estimada, prévio requerimiento 
de pago que tuvo lugar respecto á D. Antonio y D. Francisco 
Cascajares en 1.° de Diciembre de 1871; á Doña Victoriana Be
nito, Doña Teresa y Doña Juana Alonso, y D. Francisco Leal 
y á Doña Antonia Abarca, cónyuges, en 6 del mismo mes; á 
Doña Catalina Yeiret el 7, y á D. Bartolomé Junes, como cu
rador especial de Doña Clara Lefebre el 48; despachóse m an
damiento de ejecución, procediéndose en su virtud al embargo 
del batan y molino hipotecados.:

3.° Resultando que Doña Victoriana Benito y sus h ijas 
Doña Teresa, Doña Juana y Doña Josefa Alonso, instituidas 
herederas de Doña Catalina Cascajares, según quedó indicado, 
acudieron en 3 de Enero de 187% al Juzgado del distrito de la 
Audiencia de Madrid promoviendo juicio voluntario de testa
mentaría, y pidiendo en un otrosí que se acumulase al mismo 
como universal el ejecutivo deducido en este Juzgado por Don 
Manuel Cascajares:

6.° Resultando que admitida esta pretensión por el Juzgado 
de la Audiencia, y habiendo el de este partido rechazado el re 
querimiento de inhibición , surgió el correspondiente conflicto 
jurisdiccional que resolvió la Sala primera de S. A. el Tribu
nal Supremo de Justicia, declarando en sentencia de 88 de Ju
nio de 1878 no haber lugar á la acumulación de autos inten
tada, y mandando en su virtud devolver á cada Juzgado sus 
respectivas actuaciones:

7.* Resultando que recibidos en este Juzgado los autos eje
cutivos, quedaron poco después en suspenso hasta que en 80; 
de Diciembre últim o acudió en forma D. Felipe Cascajares y 
Azara pretendiendo que se le tuviese por legalmente subro
gado en los derechos y acciones del ejecutante, en virtud de 
haberle sido cedido por sus herederos el crédito objeto del 
juicio; y habiendo en efecto justificado con la oportuna escri
tura  de cesión, fué estim ada su solicitud por providencia del 
83 del referido mes de Diciembre:

8.® Resultando que á excitación del nuevo acreedor se libra
ron los exhortos oportunos para citar de remate á los ejecuta
dos, diligencia que habia quedado en suspenso al promoverse 
el mencionado incidente de acumulación, y que recientemente 
ha tenido lugar, habiéndose verificado el 7 de Febrero último 
á Doña Victoriana Benito, Doña Teresa, Doña Josefa y Doña 
Juana Alonso, D. Francisco Leal y Doña Antonia Abarca,en 
sus personas, excepto de la hecha á Doña Teresa, que lo fué 
por cédula entregada á su herm ana Doña Juana; el 6 de Marzo 
á Doña Catalina Veiret y á los esposos D. Pedro López Carbo
nero y Doña Clara Lefebre, en sus personas ; el i 3 de Abril á 
D. Antonio Cascajares, también en su persona, y por último 
en 81 de M ayo, y por defunción de D. Francisco Cascajares, á 
su esposa y heredera Doña Mercedes Fernandez de Cenzano, 
por cédula que se entregó al Alcalde de la villa y Corte de 
Madrid, y se.publicó en la G a c e t a  de 8 de Julio y en él Diario 
de Avisos del 4:

9.® Resultando que en igual forma y en las propias fechas, 
aunque publicándose la cédula en la G a c e t a  y Diario de A vi
sos del 88 de Julio, se hizo saber á los expresados D. Antonio 
Cascajares y Doña Mercedes Fernandez de Cenzano la cesión 
del crédito hecha á favor de D. Felipe Cascajares por los he
rederos de su hermano D. Manuel, primitivo ejecutante; for
malidad que ya habia tenido lugar respecto á los demás inte
resados:

10. Resultando que ninguno de los ejecutados se ha opues
to á la ejecución, y que acusada por el actor la rebeldía, se 
han mandado traer los autos á la vista, con su citación:

Vistos los artículos 941, 944, 961, 970 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

1.° Considerando que la constitución del crédito hipotecario 
á favor del Banco Peninsular se ajustó en un todo á las pres
cripciones vigentes en m ateria de contratación, y se halla 
adornado de todos los requisitos que exige la ley Hipotecaria 
en sus artículos 138 en adelante, razón por la que está llamada 
á surtir sus propios y naturales efectos:

8.a Considerando que con arreglo á las aludidas disposi
ciones en m ateria de contratación, confirmadas respecto al 
punto de que se tra ta  por el art. 453 de dicha ley, el crédito 
hipotecario puede enajenarse ó cederse á un tercero, en todo ó 
en parte, si la cesión ó enajenación se hace en escritura pú
blica, sé da conocimiento al deudor y se inscribe en el Re
gistro:

3.° Considerando que por una série de actos, en los cuales 
se han guardado escrupulosamente estas solemnidades, ha ve
nido dicho crédito á ser propiedad de D. Felipe Cascajares, á 
quien como subrogado en los derechos del primitivo acreedor 
asiste indisputablemente el de solicitar la realización del cré
dito, utilizando la acción ejecutiva que empezó á ejercitar uno 
de los cesionarios anteriores:

4.“ Considerando que los documentos en que consta la cons
titución del crédito, así como las cesiones sucesivas, son pri
meras copias de escrituras públicas, que el plazo es vencido y 
líquida la cantidad que se reclama;

Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución ade
lante y hacer trance y remate con los bienes embargados, y 
con su precio y  producto pago á D. Felipe Cascajares y Azara 
de la cantidad de 80.834 pesetas 14 céntimos, réditos del 84 
por 100 anual y un 4 por 100 más de dicha cantidad por 
razón de administración desde el dia 87 de Noviembre de 1866 
y que se devenguen hasta la tdtal solvencia de dicha cantidad, 
que D. Félix Cascajares confesó haber recibido del Director 
del Banco Peninsular Hipotecario en calidad de préstamo, y 
que consta en la calendada escritura de 88 de Marzo de 1866, 
de cuyo crédito, según queda expresado, es dueño el relaciona
do D. Felipe, y de todas las costas causadas y que se causen 
hasta su total y efectivo cobro.

Pues por esta mi sentencia de remate, así lo pronuncio, 
mando y firmo.

El enmendado—•Considerando—y los sobrepuestos—y Doña 
Juana Alonso—la rebeldía—valgan.—José Alvarez Cid.

Publicación.—En la ciudad de Alcañiz, á 80 de Agosto 
de 1877, el Sr. D. José Alvarez Cid, Juez de prim era instancia 
de este partido, estando celebrando audiencia pública en la 
sala del Juzgado, por ante mí el Escribano dió, pronunció, 
leyó y firmó la anterior sentencia de remate, de que doy íé .=  
Francisco Rodrigo.»

Posteriormente, á solicitud de la parte ejecutante, he acor
dado librar á V. S. el presente, por el cual en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) le exhorto y requiero y de 
mi parte le pido se sirva disponer se notifique la sentencia 
con la' diligencia de publicación que se han inserto á Doña Vic
toriana Benito, Doña Juana Alonso, Doña Teresa Alonso, Doña 
Josefa Alonso, Doña Antonia Abarca y al marido de esta Don 
Francisco Leal y Corellas, residentes en esa villa, y que la no
tifica ci®n que debia hacerse á Doña Mercedes Fernandez de. 
Cenzano y Martin, heredera de D. Francisco Cascajares, se haga 
por cédula al Alcalde de esa villa y Corte, publicándola ade
más por edictos, que se insertarán en la G a c e t a  y Diario 
oficial de Avisos de la misma, donde tuvo dicha Doña Merce
des su último domicilio, ignorándose la casa que habitó; y ve
rificado, que se devuelva con sus diligencias á la parte re- 
quirente, que haciéndolo V. S. así. adm inistrará justicia , y yo 
haré el tanto por los suyos, ella mediante.

Dado en Alcañiz á 4 de Setiembre de 4877.—José Alvarez 
Cid.=De su orden, Francisco Rodrigo.»

Providencia.-—Juez Sr. Longué.—Juzgado de prim era ins
tancia del distrito del Hospicio, en Madrid, á 48 de Setiembre 
de 4877.

Con el sin perjuicio ordinario se acepta el exhorto que se 
acompaña al anterior escrito ; háganse las notificaciones que 
se interesan á Doña Victoriana Benito, Doña Juana Alonso,. 
Doña Teresa y  Doña Josefa Alonso, Doña Antonia Abarca y 
su marido D. Francisco Leal y Corellas, y la que debia hacerse 
á Doña Mercedes Fernandez Cenzano y Martin, heredera de 
D. Francisco Cascajares, practíquese por cédula al Excmo. se
ñor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta capital, pré
vio recado atento y señalamiento de dia y hora; publicando 
copia de la cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
ó Diario oficial de Avisos de esta provincia; y se proveerá.

Lo manda y rubrica S. S., doy fé.=H ay una rúbrica .= F e-. 
derico Garnacha y Jiménez. X—443

SSadtrid.—Hospital.
Por el presente y á virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital, dictada ante mí 
en autos ejecutivos que penden en dicho Juzgado, se sacan á 
la venta en pública subasta -tres botones y  dos gemelos de oro, 
los primeros lisos y  los segundos cóncavos, con un solo b ri
llante cada uno de ellos, tasados en 3.750 pesetas, y se señala 
para su remate el dia 89 del corriente, á la una de la tarde, en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado; advirtiéndose que no se 
adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tom ar parte en la subasta deberán los in
citadores consignar previamente en la mesa del Juzgado la 
suma de 4.000 pesetas.

Madrid 48 de Setiembre de 4877. =  El Escribano, Antonio
Burruezo. X—430

Mac&rlíf.—Inclusa.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
sacan á pública subasta varios bienes muebles embargados á 
Pedro Viguin Saavedra y su esposa Teresa Serrano, para pago 
de las costas y  demás responsabilidades que les fueron im
puestas en causa por lesiones; tasados dichos bienes en la 
cantidad de 1.049 pesetas.

Y para su remate, que tendrá efecto en la sala de audien
cia de dicho Juzgado, se ha señalado el dia 48 de Octubre 
próximo y hora de la una de su tarde; advirtiéndese que no 
se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que el depositario de los bienes lo es D. LuisPernas, 
que vive calle del Mesón de Paredes, núm. 44, taberna; y que 
ios autos estarán de manifiesto en la Escribanía del refren
dante.

Madrid 84 de Setiembre de 4877.=-El Escribano actuario, 
Saturnino Martinez Yval. —P

JUZGADOS MUNICIPALES.
E síe S ia .

hSentencia. — En la ciudad de Estella, á 43 de Setiembre 
de 4877, el Licenciado D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal 
de la misma.

Habiendo visto estos autos de juicio verbal civil, seguidos 
en este Juzgado entre D. Ramón Enrique, Procurador del de 
prim era instancia de la misma y su partido, apoderado en 
legal forma de Doña Rosa Martinez y Andueza, vecina de esta 
ciudad, contra los herederos de D. Agustín R an, que á su vez 
lo fué de D. Agapito Sola y Doña Juliana SaUnueva, á los que 
por ignorarse quiénes sean, y por tanto su actual ni su últim a 
residencia, se les emplazó por medio de edictos, y por su no 
comparecencia, en su nombre los estrados de este Juzgado:
' 4.® Resultando que en escritura otorgada en esta ciudad 

á 44 de Marzo de 4838, de cuya copia se tomó razón en el an
tiguo Oficio de las hipotecas de la misma, Agapito Sola y Ju 
liana Salanueva, su mujer, se reconocieron deudores de n a  
censo de 75 ducados de capital en favor do D. Lorenzo Muti- 
lúa , hipotecando para su seguridad una finca rústica com
puesta do cinco ó seis robadas de viña, olivar y guindalera, 
obligándose en la misma á pagar 50 rs. vn. de rédito anual:

8.° Resultando que dicho D. Lorenzo Mutilúa, en testa
mento otorgado á 89 de Marzo de 4849, con el que falleció, 
instituyó por sus únicos y universales herederos á su hijo Don 
Manuel y á la esposa de este Doña Rosa Martinez y Andueza 
por mitad é iguales partes, siendo hoy dicha Doña Rosa dueña* 
absoluta de la totalidad de esos bienes por fallecimiento de su 
mencionado esposo D. Manuel M utilúa, quién la instituyó por 
su heredera en testamento que habia otorgado en esta ciudad 
con fecha 85 de Noviembre de 4854:

3.° Resultando que por D. Ramón Enrique, manda cario en 
legal forma de la censualista Doña Rosa Martinez y Andueza, 
según el poder que le otorgó en esta ciudad á 48 de Noviembre 
d e 4876, se presentó en este Juzgado demanda de juicio verbal 
civil en reclamación ele 869 rs. vn. que importan los réditos 
vencidos del reseñado censo:

4.® Resultando que los censatarios Agapito Sola y Juliana 
Salanueva fallecieron dejando por heredero á D. Agustin Ran 
vecino de esta ciudad, el que á su vez falleció, ignorándose 
quiénes sean sus herederos, y por tanto los actuales dueños de 
la  finca rústica hipotecada y deudores del censo cuyos réditcs 
se reclaman:

5.® Resultando que no siendo conocidos esos herederos, ni. 
por tanto su actual ni su últim a residencia, con arreglo á lo 
preceptuado en la ley de Enjuiciamiento civil se les emplazó 
por medio de repetidos edictos, sin que á pesar de haber espi
rado sus términos se hayan presentado; por lo cual y por no 
haber asistido al acto de comparecencia del juicio se les acusó 
y declaró su rebeldía:

4.° Considerando que del reconocimiento del censo hecho 
por los difuntos censuarios nace un perfecto derecho en el cen
sualista ó sus herederos para reclamar de aquellos á los suyos 
respectivos el importe del cánon ó rédito anual que en el con
trato estipularon deberia abonarse, y por consiguiente existe 
en la actual única heredera del censualista Sr. Mutilúa razón 
sobrada para exigir de los que lo sean de los censuarios la 
cantidad que importan los ya devengados y no satisfechos, y 
en virtud del derecho de hipoteca facultad para perseguir, á 
fin de hacerlos efectivos, la finca expresamente gravada al 
efecto:

8.® Considerando que la parto demandante ha acreditado 
perfectamente y á toda satisfacción la certeza de los extremos 
sentados en la demanda de esto juicio, y por tanto la justicia 
de su pretensión, probando plenamente ser dueña del censo re
ferido y los demandados sus deudores, exhibiendo para ello 
copias autorizadas y fehacientes de los contratos y testam en
tos en que las fundan, y que ya se ha reseñado:

3.* Considerando que siendo desconocidos los herederos de 
Agustin Ran y de Agapito Sola y Juliana Salanueva, á quie
nes se demanda, é ignorándose por tanto su actual ni su úl
tim a residencia, se les emplazó por medio de edictos, que s® 
fijaron en la puerta de este Juzgado y se publicaron en elBo- 
letin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , dándoles para comparecer 
el término de nueve d.ias, el que habiéndose pasado sin pre
sentarse, so volvieron á publicar nuevos edictos en ambos pe
riódicos oficiales, concediéndoles otros cinco dias, mitad del 
tiempo antes fijado, sin que á pesar de eso se haya consegui
do hacerles comparecer:

4.* Considerando que habiéndose cumplido con todos esos 
requisitos, como consta de los ejemplares de los dos periódi
cos que se unen á los autos, y habiéndose celebrado la com
parecencia del juicio con presencia sólo del. demandante, se 
acusó por este la rebeldía de los demandados, y habiéndose 
otorgado y declarado así, procede ya en adelante seguir y sen
tenciar el juicio y ejecutar lo sentenciado en su ausencia, sin 
volver á citarlos, ni contar con ellos para cosa alguna:

Vistas las disposiciones legales y la jurisprudencia de los 
Tribunales de justicia aplicables al caso presente, y en par
ticular los artículos 447 de la ley Hipotecaria, y 838, 879, nú
mero 4.®, 4.473, 4.483 y 4.490 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por ante mí el Secretario, dijo, que debia condenar y conde
naba con costas a los herederos de D. Agustin Ran, que á su 
vez lo fué. de D. Agapito Sola, y su esposa Doña Juliana Sa- 
lanueva, vecinos que fueron de esta ciudad, á que paguen al 
demandante apoderado D. Ramón Enrique los 869 reales vellón 
procedentes de réditos vencidos que le reclama del censo que 
los últimos reconocieron á favor de D. Lorenzo Mutilúa, á 
quien hoy representa su principal; cuya cantidad podrá hacer
se efectiva por la via de apremio sobre la finca hipotecada, una 
vez que este fallo sea ejecutoriado.

Así por esta su sentencia, que se publicará en el Boletín
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eficial de la provincia de Navarra, por haberse seguido el ju i
cio en rebeldía, y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en atención á que 
los demandados son absolutamente desconocidos, lo pronun
ció, mandó y firmó dicho Sr. Juez, de que certifico.—Isidoro 
Santa Cruz.—Vicente Aranza, Secretario.—Hay un sello.

Pronunciam iento.—El Licenciado D. Isidoro Santa Cruz, 
Juez municipal de la ciudad de Estc.ila, leyó y pronunció la 
precedente sentencia en la audiencia pública de este Ju z g a d o  

el di a de hoy.
E stelia  Ib de Setiembre de d877.—Vicente Aranza, Secre

tario.»
Certifico yo el infrascrito Secretario de este Juzgado m u

n i c i p a l ,  que la precedente sentencia es copia literal de la que 
ha recaído y consta en autos; y con arreglo álo en ella precep
tuado, expido para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
presente testimonio en Estelia á 17 de Setiembre de 1877.™ 
V.° B.° El Juez municipal, Isidoro Santa Cruz.—Por su man
dado, Vicente Aranza, Secretario. X —4bi

NOTICIAS OFICIALES.

C réd ito  B a le a r .
Balance que comprende el undécimo ejercicio desde i . 9 de Enero  

á CO de Jumio de 1877, aprobado por los señores accionistas en  
jun ta  general del dia % del corriente.

Pesetas. Cénts.

ACTIVO.
/ Existencia en mctáli- 
1 co en las arcas de
I la Sociedad  348.446*49

L aja. . . .  í jqemen la sucursal del 
f Banco de España en
( cuenta corriente . .  bb0‘7b

---------------  3*8.997%
r Efectos sobre el R ei- 

Cartera. \ no y extranjero.. .  55.886.906*81
(Idem  públicos  L 034.799*34

 _ ---------------6.921.766Gb
Corresponsales  ..............................................  334.636*03
Cuentas transitorias............................    1.498.369*62
Idem hipotecarias  ............................. 1.635.882*76
Idem de préstamos sobre valores públicos  202.493*73
Acciones por el 60 por 100 á desembolsar  2.400.000
Efectos á recib ir .........................................................  36.906*76
Gastos de instalación am ortizadles...................  13.414*61'
Mobiliario id...........................................................................  3.736*77

13.296.202*67
Depósitos en garantía (valor vo-

m inal)  ........................... 12.693.070*13
Jdem en custodia (id. id .)   300.250

------------------  12.993.320*13

26.289.522*80

PASIVO.
C apital  .....................................................................  4.000.000
Depósitos voluntarios..........................   5.754.208*86
Cuentas corrientes...................................................    2.026.461*55
Corresponsales..  ...............   -155.647*62
Cuentas transitorias.................................................   172.219*26
O bligaciones.................    583.387*50
Efectos á p agar ...........................................................  261.906*76
Dividendos do beneficios pendientes de p ago ... 2.060
Fondo de reserva ..............................................  169.136*96
Idem de estatutos .  ........................................ 4.733*53
Ganancias y pérdidas................................................. „ 166.440*63

; 13.296.202*67
Acreedores por dqV siio en ga

randa (valor m nim ial).. . . . . .  12.693.070*13
Jílen en empalia nd. ir]....\........... . 300.250

 -------   4^.903300*13

26.289.522*80

Palma 18 de Setiembre de 1877.— Por el Crédito Balear, el 
A o 1 de turno, Antonio Marqués.—El. Jefe de oficina, Luis 
\I ■ n <jr.=---Y.* i r —El Presidente, Gregorio Oliver. . X - 446

C o m p a ñ ía  d e  lo s  fe r r o -c a r r ile s  ele C iu d ad -R ea l 
á Baxla^ o s  y  d e  A lm o r c l io a  á la s  m in a s  d e  c a r b ó n  

d e  B e lm e z .
i k  Its olJlt¡ff'pnnt s qut ben sido am ortizadas en  el sorteo 

r ¡ebrado en ’ a v el 20 f r Setiembre de 1877.
L.J61 é 4 í.flO.
92.131 á 92.188.

El aí jr i unión I de estáis i hJryjVones 1500 pesetas una.), 
sera sal ishrlio ó partí i drj i 3 A* i ) d n bre;

Eo Madrid, ce i I Auné dio sG O  , jlcza  del Angel, 8, se 
gún no.

 ̂ En P arE , eu Ja Sucedo f,'rm»ral‘> do Crédit Industrio] v  
Pouirucme].

En 1 8’usrlas, m  la B nimio <5 i ruxelles.
El A dm inisiradoi-Din our, ,jn p Canalejas y Casas.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia U  ie  Setiem b-e de -1877.

ArTTin . TaaiPERATCBA, . * y ’mii.-M  ■i‘.¡
n n p i s  : "“ ',|r> »r'    »!M¡CCI0H ESTIBO

e r i u r i i  t t r u h í m e t r o

,  - * . . r  7 “  f  e i a a -  d e !  v le u i© . ^  r A w .

 E!!!_  f f V

L  1,am- 95 8‘» N.K... Brisa.. Cubierto.
Síio  la Mv. | 12’! 9‘7 M .E ... Viento. Nuboso.

i 2 < i o a n .  v.:. ‘ ¡0 18*1 12-2 fflí. N. E . B r i s a . . Casi cub.*
á C.» .<t fíi... i a ’S l N . f i . . .  I d e m . .  Idem.
« 5 f  b t .  703 64 .13-13 42 » W. E . . .  I d e m . .  Idem
9<lo  Id r.  704*17 1S’0 4>’7 Ü X . E . . .  I-Jora., c / ,  ll 'ima

Temperatura máxima del a ire , á la sombra. , „. ^g 7
ídem mínima de i d  . . . . . . . . . .  ...........\\\\ ’/ f ’ * * 714

Diferencia     *,*/. L. *. 1 4L3
Temperatura máxima al so!, á *1*47 metros de la t i e r r a . .  28*0
l a c a  id. dentro de una esfera de cris ta l............................  43*4

D iferencia  ........................................... 20*4
Lluvia en las £4 últim as horas, en m ilím etros. Q‘2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico a las nueve de la m añana’ en varios 
puntos de la Península el dia 24 de Setiembre de 1877.

ALTUIIA TETáPERi-  d ir u C -  FUERZA ESTADO
t u r a  e s t a d o

? o r n í t d ■ tv7?c? e n - u d o s  c ío »  d e )  d e ;  ¿ e !
LOCALIDADES, a !  a r r e *  d s ¡  c *;n t 0 . d e i a r a a r

m a r e n  mi-« g í m a l e s . ’ v i e n t o .  v í s a l o .  c i e l o .
hffuHros.

S. S ebastian . 759*4* 15*3 E ........   C a lm a. D espejado. Bella.
b i lb a o .. . . . .  ! 761 ‘7 14-2 S. E . . .  Brisa . .  Casi desp .0 Idem .
Oviedo..  761*5 A-es N. E . . .  Id e m .. » »
C oruña (7 h.) 760*7 43 6 N. E . . .  V iento . D espejado. 'Rizada.
S a n t ia g o . . . .  7605 1 38  N. E . . .  » Id e m   »

O po rto ...........
L is b o a . . , , . . .  757*4 15*3 N. E . . .  V iento. Muy nub.° A .a g itf
B a d a jo z ... . .  » 4 9*5 N. E . . .  Brisa . .  N u b o so .. .  »

S. Fern . (7 h.) i 758*4 4 7*9 E   í d e m . .  C u b ie r to .. P icad a .
S ev illa .3___  759*2 20*4 S. O . . .  Calma . Idem . . . . .  »
T arifa . . . . . .
G r a n a d a . . . .  760'0 11*8 O.............  » N u b o s o ... »

C a rta g e n a ... 758*8 23*5 N. E . . .  C a lm a. í d e m . . . . . .  R izada.
A lican te   757*6 22‘4 S. E . . .  B r is a . .  íd e m  Idem.
M u r c ia . . . . . .  759 0 22'0 S .I d e m .,  id e m   »
V alencia. . .  759 9 18*4 N. O . . .  C a lm a. C u b ie r to .. »
P a lm a . . . . . .  759*3 19‘2 N. E . . .  B risa ..  Idem  . . . . .  T ranqri
B a rce lo n a ...

Z a ra g o z a ... .  j
S o ria . . . . . . .  759*8 7*4 N... . . .  Idem  .. C.°, lloy.'1. »
Burgos  761*4 9 8  E    V iento. D espejado. »
V alladoÜ d... 763*3 10*0 N. E . . .  Id. fie,. Casi cu b .0. *
S a la m a n c a .. 760*3 10*0 S. E . . .  B r is a .. Id e m   *

M a d rid   760'S 12*1 N. E . .  V ien to . N u b o so .. .  »
Escorial  763*1 10*8 N. E . . .  Calm a C u b ie rto .. »
C iudad-R eal. 761*2 16*2 O  I d e m ..  N u b o s o ... »
A lbacete  758*7 17*0 O. S. O. B risa . .  Id e m '.. . . .  »

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los p artes  recib idos, a y e r  llovió en  Albacete, Cuenca, G erona, 

G ranada, Ja én , Sevilla y  Toledo.

Bolsa de M adrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l del d ia  24 de S e tie m b r e  de  4877, c o m p a ra d a  

co n  la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
 __________________________________  Dia 22. D ia 24.

R enta p erp e tu a  al 3 p o r 100............................ 12*52 12*42112-40-45-371J2
no publicado. 12*50 12*42 Ipt

á p la zo . 42*60 12*47 4¡8íin cor.; ob.
4 2*42 4 f2-12*60-571 ^  
55-45-50 fin próx.; 
12*80-82 If if in p ró x ., 
prim as de 25 cén ts . 

pequeños . 12*50 12*35-40
Idem  e x te rio r  al 3 p o r 100....................... .. 4 3*1 o 4 8*05
D euda am ortizab le con in terés del 2 p o r

400 in te r io r     . . . . . . .  26*35 2 6 0t0
no publicado. 26*4 0 »

pequeños.. 28*40 »
Idem  id., sin am ortización ............................  25*90 23*75-50
Billetes h ipotecarios del Banco de E sp a 

ña, segunda sé rie .......................................... 104 0r0 »
no publicado. » 401*4©

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r 4 00 I
in terés a n u a l............... .................................. 70 ‘50 70*50-55-75

Idem  id., segunda em isión ........................... 70*50 70*59
no publicado. »  70*75

en cantidades pequeñas. » 70*60
R esguardos al p o r ta d o r  de la  C aja de De-”

pósitos........................ ......................................  79*40 79*40
Cédulas h ipo tecarias del Banco H ipoteca

rio  de E spaña, de 475 pesetas, 7 p o r 100 
de in terés anual, con cupón sem estrales
am ortizab les en  50 a ñ o s   . . .  98*35 »

O bligaciones del Banco y  del Tesoro al 6
po r K 00, série  in te r io r ................ . 89*75 89*55-60-75-65-70

no publicado . » 89*60
en cantidades pequeñas. 89*75 89*75-65-70

Idem  id., série  e x te r io r ............  ......................   89*50 89*50—40—B<i
no publicado. 89*4© »

O bligaciones generales p o r ferro -carriles ,
de 2.000 rs., de 1.° de Julio  de 1874___  24 9t0 23*75-50-25

no publicado. 23*50 &
Idem  id. de 1.° de D iciem bre de 1874 . . . .  24 G¡0 »

no publicado . 23*50 »
ídem  id., id . de 4 877......................................   23*75 23 0t0

no publicado. 23*50 »
Idem  de 20.000 r s ................................................... » »

no publicado. » 23 0(0
A cciones del Banco de E sp a ñ a . . . . . . . . . .  197*50 4 97 0^0

no rmblicado. 497 0(0 »
Obligaciones del T im bre , 9 p o r  4 00 de in 

terés a n u a l ........................................................   » 402*50

Cambios ofic ia les sobre p lazas del Rein o.

DAKO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te .. . .  » 4(2 L o g ro ñ o . . . .  » 3(4
A lco v .. . . . . .  » 3(4 h o rc a .. . . . . .  » 4(2
A l i c a n t e . . . .  » 4 L u g o   » 4 1(4
A lm ería .  *» 4 M á lag a   » 4 4 ¡3
A v ila   » 1(4 M urcia  » 3(4
B adajoz— . » 1 O rense  » 1,4(2
B a rc e lo n a ... » 4 4(4 O viedo  » 4 1(2
B éjar  p a r . » F a le n c ia . . . .  » 4
B ilb ao   » 4 4(8 Palm a M alL  » 3(4
Burgos  » 4 P a m p lo n a ... » 3(4
C á c e rc s . . . . ,  » 4 ' P o n te v e d ra . » 4 1(2
C ád iz   » 4 4(2 Reus . . . .  » 3(4
C a rta g e n a ... *> S(4 [S a la m a n c a . .  » i (2
C a s te lló n .... » 4(2 S. S ebastian  » 4 1[4
C iudad-R eal.- * 4(2 S an tander. . s> 4 4(2 d.
C ó r d o b a . . . .  » 4 S ta .C ruzT fe . » . 4(8
C o ru ñ a   d 2 4(4 S an tiag o   » 4 4(2
C u e n c a .   p a r . » S egovia  » 4(2
F e r ro l   » 4 3(4 Sev illa   » 4 4j4
G e ro n a   » 4(2 S o r ia   » 7(8
G ijon   » 4 3(4 T a r ra g o n a ..  » 3(4
G ra n a d a ..................» 4 T e ru e l  » 4(2
Guadal a ja ra . » 4(8 T o le d o . . . . . .  p a r . »
H a r o   x> 4(4 T u d e ia   » 4(4
H u e lv a   » 4 4(4 V alencia   » 7(8
H uesca   » 5(8 V a lla d o iid .. j» 4
J a é n ....................  » 4 Vigo...................... » 2
Je rez  F ron td  » 4 4(8 V ito r ia   » 4
L e ó n   » 4(2 Z am o ra   » 5¡8
L é rid a   ¡e ipá 1 Z a ra g o z a ... „ » 4
L in a res  » 3(4

Bolsas extranjeras,
PA R ÍS  SETIE M B R E ,

(3  po r 4 00 e x te r io r . . .  á 42 4(4.
Pondos españoles <

( 3 p o r  4 00 in te r io r . . .  á " »
1 j3  p o r  4 00    á  69*90.Fondo , , / aneaos . . . . . .  pQr 4Qf)  á 4 05*75.

Consolidados.... ing leses...................  á 95 3(4.

Cambios oficiales sobre p lasas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 47*90.
P arís, á 8 dias v ista, 4*98 4 (2.

A yuntam iento con stitu cion al de  Madrid.
Del p a rte  rem itid o  eii este d ia  p o r  la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

g ranos y no ta  de p recios de artícu los de consum o, resu lta  lo siguiente*
C arne de vaca, de 4 4 á 4 4*50 pesetas la a rro b a , y á 4 *31 el k ilogram o.
Idem de carnero , á 0*50 pesetas la libra , y  á 1 *07 el k ilogram o.
Tocino añejo, de M á 21*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*94 á 4 p ese ta  la 

lib ra , y  de 2*02 á 2*4 7 el k ilogram o.
Jam ón, de 30 á 35 p ese tas la  a rro b a ; de 4*25 á 4*75 la lib ra , y 

de 2*74 á 3*80 el kilógram o.
P an  de dos lib ra s  de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el k iló

gram o. ’ . . V
G arbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 6*59 la  lib ra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  

de 0‘54 á 0‘70 el k ilógram o.
A rroz, de 6 á 8*50 p esetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*37 3a lib ra , y  

de 0*5h á  0*70 el kilogram o.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*63 el k ilógram o.
C arbón  vegetal, á h ‘75 pesetas la  a r ro b a /y  á 0*15 el k ilógram o.
Idem m ineral, á 4*25 pesetas la a rro b a , y  á 0*41 el kilógram o.
Cok, á 1 peseta  la  a rro b a , y  á 0*09 el kilogram o.
Jabón, de. 1 3 á 1 4 pesetas la  a rro b a , de 0*53 á 0*08 la  lib ra , y  de 4S 4 

á 4 ‘46 el kilógram o.
P a ta ta s , de 4 á 4*25 pesetas la  a rro b a ; de 0‘OS á 0*14 la  libra,, 

y  de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógx'amo.
Aceite, de 4 7*50 á 18*50.pese ta s  la  a rro b a ; á 0*60 la lib ra , y  á 4 4*30 

el decalitro .
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el cu a rtillo , y  á 7*52 el decalitro .
Trigo, precio  m edio, á 4 2*25 pesetas la  fanega, y á 22*17 el bec tó - 

litro .
Cebada, precio m edio, á 5*03 pesetas la fanega, y  á 9*10 el h e c té -  

lltro .

N ota. Beses degolladas en  el dia de ayer.—V acas, 4 87.—C am e
ros, 886.— T erneras, 77.—T o ta l,  4.450.

Su peso en lib ra s, 98.293.—Idem, en  kilógram os, 45.4 38.

Estado de los productos recaudados' en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CénU.

T oledo ...........................    5.291*54 Pozos de n ie v e   *
S egov ia   .............  4.467*67 F ábricas de  cerveza:
N o r te ................................  4.669*70 p rim e ra  q u in cen a .. »
B ilb ao   ........ . . . .  ,2.4 22*4 8 F áb rica  del gas, cok y
A rag ó n . . . . . . . . . . . . . .  2.207*75 re sid u o s    ...................   ®
V alencia ...........................   5.098*20.M ataderos...................... 42 454*30
M ediod ía.......................... 4 3.968*96 ---------------
C o rreo s  4 9*06 T o t a l ....................  47.603*33

Lo que se an u n c ia  al público  p a r a  su conocim iento.
M adrid  23 de S etiem bre de 4 877.—E l Alcalde, M arqués de  T o r

n ero s, v iudo del V illar.

Forma parte de este número el pliego 29 del tomo II de 
las sentencias de la Sala primera del Tribuna! Supremo.

A N U N C I O S .

C OLEGIO DÉ AGENTES DE NEGOCIOS DE MADRID.—LOS SEÑO- 
^  res D. Juan  C risóstom o G arcía y  D. R icardo  de F a u ra  han  dejado 
de p erten ece r  á este Colegio. Lo que se p a r tic ip a  ai púb lico  p a ra  su 
conocim iento.

M adrid 4 7 de Setiem bre de 4877.—El S ecretario  p rim ero , Ju a n  An
tonio  F ernandez . X — 447

SANTOS DEL DIA.

S an  Lope, Obispo y confesor, y Sania  María de Cervellon. 

C u aren ta  H oras en  la  iglesia de m onjas de G óngera.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
ocho y media.— Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO DE NOVEDADES.—-A las ocho y-media.—Locu
ras madrileiias.~~Bs:ile.~--El país de los Birmames.— Mr. Casca
bel.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media.— 
El am ante prestado..— Quien bien tiene  — Aprobados y  sus
pensos.— Por no escribir las señas.

TEATRO DE E S L A V A .--A  las och o— Don Pompcyo en  
Carnaval.— Tocar el violan.—M arina.

TEATRO DEL RECREO,—A las^ ocho. — Falsos testimo
nios.— Torrslag una.—-Las plagas de Egipto.—Fuerza m ayor.

TEATRO MARTIN.—A las ocho,—Un bofetón y soy dicho
sa.— De asistente á Capitán.— Un caballero y una  señora— La  
casa de campo.—Baile.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE.—-A las ocho y m ed ia .— 
Grande y variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y 

. gim násticos, en la que tomarán parte los principales artistas 
de la compañía, y  el Doctor físico de París Sr. Nicolay y su 
hija Elenita.


